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2 EXTRA 

INGENIERO SALOMON JARA CRUZ GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

IBRE Y Y SOBERANO DE OAXACA: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2 

TERCER PARRAFO, 66. 79 FRACCION XXVIL 80 FRACCIÓN IL., 82, 84 Y 90 DE LA 

CONSTITUCIÓN POL0TICA DEL ESTADo LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; 1, 2, 3 

FRACCIÓN I, 4, 15 PÁRRAFO PRIMERO. 27 FRAccIONES I|Y XIV; 34 FRACCIONES 

XXVI Y XLV, 47 FRACCIONESL XVI, XXXI, XXXY XXXIV DE LA LEY ORGANICA DEL 

PODER EJECUTVO DEL ESTADO DE OAXACA; 1 Y 6 DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATVAS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE OAXACA: 

1, 2, 7, 8 FRACCIONES I, I, In, X. XIX Y XXXI DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 

SECRETARIA DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÜBLICA; Y 

CONSIDERANDO 

Que, el 27 de mayo de 2015, se publicô en el Diano Oficial de la Federación el Decreto por 

el cual se refoma y adiciona la Constitucion Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de Combale a la Corrupción, EI 18 de jlio del 2016 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación la legislación secundarña que do vida al Sislema Naclonal Anticomupcion. 

I Estado, la del t Que, el 20 de mayo de 2017, se publicó en el Penódico Oficial del Gobiemo 

Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, la cual es de orden poblico y de 

observancia general en todo el teritono del Eslado, y tiene por objeto establecer las bases 
de coordinación entre las autoridades de los entes poblicos, para la inlegración, 
organización y funcionamienlo del Sistema Estatal de Combate a la Corrupcion, para 

prevenir, investigar y sancionar aquellas faltas administrativas, hechos de corupción, asi 
como la fiscalización y el control de recursos poblicos. 

Que, el 12 de ociubre de 2018, se publicÏ en el Diario Ofcial de la Federación, el ACUERDO 
POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL 
CÓDIGO DE ÉTICA A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 16 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRA TIVAS, el cual establece los elementos a considerar 
para la emisión del referido código, asi como senlar las bases de principios reclores que 
regirån las politicas transversales, inlegrales, sistemálicas, conlinuas y evauables que, en 
maleria de inlegndad y ètica poblica, enitan los entes públicos. 
Que, en esta lesitura, el Codigo de Élica para las Personas Servidoras Públicas de la 

Administración Püblica Estalal, serå emilido de conformidad con lo establecido en los 
lineaientos antes señalados, dado que es noma aplicable en el ámbito nacional, cuyo 
bjelo es que en la actuación de las Personas Servidoras Públicas impere una conducta 
digna, que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 

Que es facuhad de la Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Publica, en 
t�rminos de los artlculcs 15 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y 
Municipios de Oaxaca; y 47 fracciones XXXI y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, fomentar la cullura de la legalidad, ética y calidad en el 
Servicio Público, en consecuencia le coresponde dar continuidad al Código de Etica para 
las Personas Servidoras Püblicas de la Adminisiración Pública Estalal. 

Por las consideraciones anteriomente expuestas y fundadas, el Ejecutivo a mi cargo ha 
lenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO DEÉTICA PARA LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÜBLICAS DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

CAPÍTULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Personas Servidoras Públicas, 

Articulo 1. El presente Código de Élica para las Personas Servidoras Püblicas de la 
Administración Püblica Estatal, es de carácler general y de aplicación obligatoria para las 

Articulo 2. El Código de Etica para las Personas Servidoras Püblicas de la Administración 
Pública Estatal, liene por objeto: 

Ser un elemento de la politica de inlegridad de las Personas Servidoras Públicas de la 
Administración Pútblica Estatal, para el fortalecimienlo de un servicio público éico e integro: 

M. Ser el instrumento que contenga el conjunto de principios y valores Gonsiderados como 
fundamerntales para la definici rol dal servicio poblico 

I Incidir en el comportamiento y desempeho de las Personas Servidoras Públicas de la 
Administración Püblica Estalal, para formar la ética e idenlidad profesional, y adquieran un 
sentido du orgulio de perenencia al servicio público, y 
V Establecer mecanismos de capacitación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública Estatal, en el razonarmienlo sobre los principios y valores que deberan prevalecCar en la toma de decisiones y en el correcto ejercicio del servicio público 
en una stuacón determinada 

Articulo 3. Para los electos del presente Código, se enlendera por: 
a) Acoso Laboral: Fona de volencia que se presenta en una sene de evenios que tsenen por objelo ininida, excluir, opacar, amedrentar o consurnir emocional o untelectualmente a la vicma, causando un dafo fisico, psicologito, economico o laboraiprofesional Se puede presentar en forrna horzontal, verical ascendente o verical descandente, ya sea en el cantro de irubajo o uera de 6ste, siemnpre que se encuentre vinculado a la eiación laboral 
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subordinación jerårquica de la victima frente a la persona agresora realizarse de una persona de menor nivel jerárquico 
cargo, hay un ejercicio abusivo de poder Dor parte de quien la realza 

Puede 'eret 
lugar entre personas servidoras publicas y de éstas h 

fsicas o visuales, Como son en conduclas verba les, de hecho, 

que se realice en uno o vaios eventos: 
en la fracción IV del aticulo 5 del presente Código de 

II. 

c) Código de Conducta: El ins trumento 

Prevención de Conflicto de Inlerés; 

hacia alguien 

hacia particulares y es 

Dependencia de la Administración Püblica, a propuesla de su Comté de e Eica y oe 

deontológico enitido por 

d) Código de Éica: El Código de Etica para las Personas 
Adminisiración Poblica Estatal; 

Comité de Eica: El Comité de Etica y de Prevención de 

) Dependencia: Comprende a la a Administración Püblica 

Éica, independiente 

de mayo 

serteeaA a0uellas mencicnaa 
enlermerle de 

Organo Colegiado conformado por personas servikdoras públicas de los 

3 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

la Persona Titular de la 

de fomentar, promovery difundir la elica y la inlegridad pübica 

Estatal en terminos del anicuo 

Servidoras Püblicas de ia 

Conficlo de Inleres, es el 

g) Dirección: Dirección de Transparencia, Élica e Integridad Poblica, adscrla a la Subsecretaria de Contraloria Social y Transparencia de la Secretaria de la ke 
Transparencia y Función Püblica, encargada del seguimiento en maleria de 

vel 

h) Directrices: Orientaciones para la practica y aplicación de cada uno 0 de los pincipos 
establecidos en los articulos 5 y 6 de la Ley de Responsabildades Adminisll 
Eslado y Municipios de Oaxaca; 

CAPÍTULOIl 

In `tlca Pública: Conjunto de principios, valores y reglas de integridad onentadae ol 
interés pçblico, conforme a los cuales deben actuar todas las Personas Senvjiterse 

Püblicas, sin importar nivel jerárquico, en aras de aspirar a la excelencia en elseni 
poblico que logre conlar con la confianza de la sociedad: 

i) Hostigamiento sexual: Es el jercicio del poder, en una relaciön de subordioariôn rmt 
de la victima frente al agresor en los ambilos familiar, dom�stico, laboral yo esco 
Se expresa en conducBas verbales, fisicas o ambas, relacionadas con la sexyaidadte 
connotación lasciva: 

k) Personas Servidoras Püblicas: Las que desempeñian un empleo, cargo o comisiön 
en las Dependencias de la Administración Püblica Estatal, asi conmo las a 
adminislren, manejen, recauden, apiquen o resguarden recursos económi Federales, Estatales o Municipales, sea cual fuere la naluraleza de su nombramiento 
o elección; 

n) Secre taria: Secrelaria de Honestidad, Transparenciay Función Püblica; 

o) Subsecretaria: Subsecretaria de Contraloria Social y Transparencia, y 

o bienes ofrecidos 

) Principios Constitucionales: A aquellos que rigen la actuación de las Personas 
Servidoras Púbicas previstos en la fracciön ll del articulo 109 de la Co onsttución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, aiOS, y Iracción l del 
Constilución Politica del Eslado Libre y Soberano Oaxaca; 

m) Reglas de Integridad: Las Reglas de Integridad para el Ejercicio Püblco, señalasas 
en el presenfe Acuerdo; 

Eoonomla: Administrar los bienes, recursos 

p) Valores: Cualidades que poseen los que ejercen el Servicio Poblico, mismo que regula 
su conducta y pemile evaluar qu» lan cerca está de aquello que es corecto. 

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS. 

a 

Competenola por mérito: Selección para un empleo, cargo, o comisron ue 

Articulo 4. Los principios constitucionales y legales que las Personas Servidoras Pubics 
deberan observar en el desempeño de su empleo, caroo o comisión, para el adecuado 
ejercicio del servicio püblico, serän los siguientes: 

de oportunidad, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los pue 
medianle procedimientos transparenles, objetivos y equitabvos, 

qUe 

a habilidades profeslonales, capacidades y expeiencias garantizando la igualdad 

Disciplina: DesempeHar el empleo, cargo 0 comisión, de manera ordenada, 

metodiea y perseverante, con el propósito de obtener los mejores 
resultados en el 

y servicios públicos con 

auslerdad y disciplina, sal1sfaciendo los objetivos 
destinados, siendo éstos de interés sOCial, 

legalidad 

metas a 
los que estén 

k distintos niveles 
jerárquicos de las Dependencias; funge e c como órgano de consulta y asesoria encargado 
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V. 

V. 

VI. 

VII. 

VIL. 

IX. 

X 

XI 

XU. 

XIV 

xV. 

Eficacia: Actuar con el deber de desarrollar sus funciones en apego a una ullura 
de servico a la sociedad, con profesionalis moy disciplina, en cumplimiento a los 
objetivos insttucionales de las dependencias o entidades a la que se encuentren 
adscrntas, y con base en cbjelivos, metas, programas de trabajo y de seguimiento, 
que permitan llevar un control de desempeño, 

Eficiencia: Actuar con el deber de ejercer los recursos poblicos con austeridad 
republicana, economia, racionalidad y sustentabilidad, logrando los mejores 

resultados a favor de la sociedad, incluyendo el cuidado de los recursos naturales; 

Equldad: Procurar que toda persona acceda con juslicia e igualdad al uso, disfrute 
y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades; 

Honradez: Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisiön para 
obBener o pretender oblener algon beneficio, provecho o ventaja personal o a favor 
de terceros, ni buscar o aceplar compensaciones, preslaciones, dádivas, obsequios 
o regalos de cualquier persona u organizaciön, debido a que están conscienles que 
ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo poblico implica 
un alto sentido de austeridad y vocación de servicio: 

Imparcia lidad: Brindar a los ciudadanos y a la población en general el mismo trato, 

no conceder privilegios, preferencias a organizaciones, ni permilir influencias, 
intereses o prejuicios indebidos que afecten su compromiso para tomar decisiones 
o ejercer sus funciones de manera obietia: 

Integridad: Actuar siempre de manera congruente con los principios que se deben 
observar en el desernpeDo de un empleo, cargo, comisión o función, convencidos 
en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una 
�tica que responda al interés püblico y generen certeza plena de su conducla frente 
a todas con las que se vinculen u observen su actuar, 

Lealtad: Coresponder a la confianza que el Estado les ha conferido; tener una 
vocación absolula de servicioa la sociedad, y salisfacer el interés supeior de las 
necesidades colectivas por encima de inlereses particulares, personales o ajenos al 
inlerés general y bienestar de la población; 

Objetividad: Acatar el inter�s supenor de las necesidades colectivas por encima de 
intereses particulares, personales o ajenos al interés general, actuando de manera 
neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser 
infomadas en estricto apego a la legalidad; 

Profesionalismo: Implica demostrarcapacidad y competencia en el servicio público 

y que conlleva el conocer, acuar y cumplir con las funciones, atribuciones y 
Comisiones encomendadas de contornidad con las leyes, regjamenilos y demás 
disposiciones juridicas alibuibles a su empleo, cargo o comisión, cbservando en 
todo momento disciplina, inlegridad y respeto; 

Legalidad: Realzar sölo aquello que las nomas expresamente les confieren y en 
todo momenlo someter su acluacion a las facullades que las leyes, reglamentos y 
demás dsposiciones juridicas atibuyen a su empleo, cargo, o comisiön, por lo que 
deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de s 

Rendición de cuentas: Asumir plenamente la responsabilidad que deriva del 
ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que informan, explican y justifican 
sus decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de sanciones, asi como a la 

evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadania; 

Respeto a los Derechos Humanos: Promover, respetar y garantizar, los derechos 
humanos de confonidad con los Principios de: Universalidad que establece que los 
derechos humanos coesponden a loda persona por el hecho de serlo, de 
Interdependencia que implica que los derechos hurmanos se encuentran vinculados 

intimamente entre si: de indivisibiidad que refiere que los derechos humanos 
confoman una totalidad de tal fomma que son complernenlarios e inseparables, y de 
Progresividad que prevé que los derechos humanos estån en constante evolución y 

bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su protección, y 

Transparencia: Consiste en privilegiar el principio de máxima publicidad de la 
infomación pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y 
proporcionando la documentación que generan, oblienen, adquieren, transforman o 
conserva van, y en ámbiio de su competencia, difunden de manera proactiva 
infomación gu mamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y 

IV. 

CAPÍTULO I 

DE LOS VALORES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. 

Articulo 6. Los valores que las Personas Servidoras Públicas deben anteponer en el 
desempeho de su empleo, cargo o comisión son los siguientes 

VI. 

VIl. 

ersonas Y Cooperación: Consistente en la disposic1ón de colaborar con olras persona 

propiciar el trabajo en equip0 para alcanzar los objetivos comunes previstos en bs 

planes y programas gubemamentales, generando asi una plena vocación de 

servicio público en beneficio de la colecividad y confianza de la ciudadania en sus 

instituciones, 

EXTRA 3 

Comporlamiento digno: Se conducirå en foma digna sin proferir expresiones, 

adoplar comportamientos, usar lenguaje o realizar accones de hostigamiento o 

acoso sexual, manteniendo para ello una actitud de respeto hacia los ciudadanos o 

servidores públicos con las que tiene o guarda relación en la Administración Pública. 

Cuidado del Entorno Cultural y Ecológico: Evilar la afeclación del palrimonio 

cultural de cualquier naciöny de los ecosistemas del planeta; asumen una férrea 

voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y 

.e funciones en el ejercicio de sus y confome a sus atribuciones, prorueven en la 

sociedad la prolección y conservación la culturay el medio ambiente, al ser el 

principal legado para las generaciones futuras; 
iÛn de la 

V. lgualdad y no discriminación: Tralar a todas las personas sin distinción, exclusión, 

resticciòn, o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la 

cultura, el sexo, el génoro, la edad, las discapacidades, la condición social 

economica, de salud o jurndica, la religión, la apariencia fisica, las caracteristicas 

genéticas, la siluación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
vit, la situación preferencias sexuales, la identidad o filiación politica, el estado 

familiar, las respons abilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en 

cualquier otro motivo; 

Equidad de género: Garantizar que lanto mujeres como hombres accedan con las 

mismas condiciones, posibillidades y oportunidades a los bienes y servicios poblicos, 

a los programas y benehcios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones: 

Interés Público: Procurar en lodo momenlo la måxima atención de las necesidades 

ydemandas de la sociedad por encima de intereses y beneficlos particulares, ajenos 

a la satisfacciôn coleciva, 

Respeto: Olorgar un trato digno y cordial a las personas en general y a sus 

compaHeros de trabajo, supeiores y subordinados, considerando sus derechos, de 

tal manera que propician el diálogo cort�s y la aplicación anónica de instrurmentos 
que conduzcan al entendimie nlo, a través de la eficacia y el interés püblico, y 

Liderazgo: Fomenlar y aplicar, en el desempeño de sus funciones, los principios 
que la Cons titución y la Ley les impone, asi como aquellos valores adicionales que 
por su importancia son inrinsecos al ejercicio püblico y guia, ejemplo y promolores 
del Código de Etica, 

CAP0TULO IV 
DE LOS COMPROMISos CON EL SERVICIO PÚBLICO 

Articulo 6. Las Personas Servidoras Públicas para la implemenlación de los principios, 
valores y reglas de integridad previstas en el presente Código de Etica, así como las 
disposiciones legales aplicables a sus lacultades, competencias y funciones, favoreciendo 
en lodo momento, como criterio orientador, el bieneslar de la sociedad, asumirån los 
compromisos siguientes: 

Brindar un tralo igualitario a todos los individuos, evitando cualquier acción u omisión 
que menoscabe la e la dignidad humana, derechos, libertades o conslituya alquna forma 
de discriminación; 

Respetar la igualdad entre mujeres y hombres, y la identidady onentación sexual, 
con el propósito de contribuir a la institucionalización de la perspectiva de g�nero en 

el servicio público, 
II. Utilizar un lenguaje incluyenle en todas sus comunicaciones instiucionales con la 

finalidad de visibilizar a ambos sexos, eliminar el lenguaje discriminatorio basado en 
cualquler eslereotipo de género, y fomentar una cuitura igualitaria e incluyente, 

IV. Obsevar un comportamiento digno, y evitar cualquier conducta que constiluya una 
violación a los derechos humanos, con el objelo de generar ambientes laborales 
seguros que privilegien el respetlo de las Pers onas Servidoras Pútblicas: 
Al tener conocimiento de un asunto en el que su objetividad e imparcialidad puedan 

verse afecladas por la existencia de algún conficto de interés o impedimenio legal, 
deberån: 

a. Infomar por escrito al jefe inmediato la existencia del conflicio de inter�s o 
Impedimento legal; 

b. Solicitar ser excusado de paricipar en cualquier foma, en la atención, 
tramitación o resolución del asunlo, y 

o. Acatar las strucciones lormuladas por escrito por el jefe inmedialo para la 
alención, tramitación o resolución imparcial y objetiva del asunto 

Abstenerse, con motivo del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, de aceptar, 
exigir u oblener cualquier obsequio, regalo o similar, sean en favor de si mismos, su 

cónyuge, concubina, concubino o convviente, parientes consanguineos, de afinidad 
o Cviles o para terceras personas con los que tenga re laciones personales, 

de sus funciones, Vill. 
facultades y atnbuciones; 

promueve un gobierno abieto, protegiendo los datos personales que esién balo su 

custod1a 
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IV. 

V. 

VII. 

VIlII. 

profesionales, laborales, de negocios, o para socios o soCiedades de las que 

Persona Servidora Públicao las personas antes referidas fornen parte. 

X 

En caso de que las Personas Servidoras Publicas, sin haberto solicitado, reclban 

por cualquier medio o persona alquno de los bienes mencionados en el párafo 

antenor, deberán informarlo inmediatamente al Comité de Etica de su Dependencia 
a autondad 

oa la Secretania Asimismo, proceder£n a ponerlo a disposición de 

competente en materia de Administración y Enajenación de Bienes, confone al 

articulo 38 de la Ley de Responsablidades Administrativas del Estado y Municipios 

Artioulo 7. Las Personas Servidoras Püblicas en el desempeño de su emple0, cargo C 
conisión observarán y se conducirin en todo momento bajo las Reglas de Integidad 
sigulentes 

de Oaxaca 

Podrån aceptar reconocimientos de cualquier naturaleza, otofgados por 

insliluciones püblicas y académicas, slempre y cuando no impiquen compromiso 

alguno del ejercicio del empleo, cargo o comisión y no contravengan disposiciones 
juridicas o administrativas aplicables. 

CAPÍTULO V 
DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIo PÚBLICo 

Actuaclón Pública; Conducirån su actuar y desempeiarån sus funciones bajo 
los principios de transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin 

oslentación y con una clara orientación al interés pübkco 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles: Al participar en los 
procedimienlos baja, enajenación, transferencia o destruccion de bienes 
muebles o de administración de bienes inmuebles, administrarán kos recursos 
on ehciencia, transoareaie. nonradez para satisfacer los objetivos a los que vh 

Cooperación con la Integrldad: Deberå cooperar con las Dependencias en 
que laboran y con las instancias encargadas de velar por la observancia de los 

principios y valores intrinsecos al ejercicio público, en el fortalecimiento de la 
cultura ética y de sevicio a la sociedad; 

Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorizaciones 
Concesiones Las Personas Servidoras Püblicas, que con motivo de su 
empleo, cargo, comisión o funcionoa trav�s de subordinados, participan en 

contrataciones publicas o en el olorgamiento y prorroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones deben conducirse con lransparencia, 

imparcialidad y legaidad, oientar sus decisiones a las necesidades e inlereses 
de la sociedad, y garanlizar las mejores condiciones para el Estado, 

. 

y 

Control Interno: Al partic1par .en procesos en materia de control intemo. 
generarán, obtendrån, utilizarån y comunicarán información suflciente. oportuna. 
confable y de calidad, apegåndose a los principios de legalidad, imparcialidad y 
rendición de cuentas, 

De los Prooesos de Evaluación: Cuando participe en procesos de evaluación, 
se apegarân en todo momento a los principios de legalidad, imparcialidad 
rendición de cuentas, 

Desempeño Permanente con Integidad: Conducirá su actuación con 
legalidad, mparcialidad, obje tividad, transparencia, certeza, cooperación, êtica 
e integidad; 

lgualdad de género: Situaciön en ta cual las mujeres y hombres acceden con 
las mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de blenes, 
servicios y recursos de la sociedad, asi como a la toma de decisiones en lodos 
los ámbitos de la vida social, económica, polilica, cullural y farniliar, 

Información Pública: A fin de consolidar la transparencia y rendición de 
cuentas en el servicio público, garantizarån, conforme al principio de máxtma 
publicidad, el acceso a infomación püblica que tengan bajo Su cargo, tutelando 

en todo momento, los derechos de acceso. rectiicación on0sicie. 

de los datos personales. en los térominn 
CpostcIOn o cancelación 

normas correspondlentes rminos que 

Interés Público: Buscar en toda decisión y acción, la prevalencia de la justicia 
yel bieneslar de la sociedad, por lo que cualquier determinación u omisión es 
de importancia y trascendencia para el ejercicio de una debida adminislración 
püblica, 

Lenguaje incluyente: Comunicación verbal y escrila que tiene por finalidad 
wisibilizar a las mujeres para equlibrar las asimetrias de género, asi como 
valorar la diversidad que compone nuestra sociedad haciendo visibles a as 
personas y grupos históricamenle disciminados; 

Prooedimiento Administrativo: Cuando participe en procedimientos 

Bdministravos, lienen una cultura de denuncia, respetan las fomalidades 

Xill. 

XV, 
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legalidad, 

V 

Programas Gubernamentales: Cuando con 

de 

que las enlregas de estos beneficios 

comisióno funciónoa través de subordinados, partcipen en el olomamiento 

audencia 

ooeración de subsidios y apoyos de programas gubemamentales 
se apeguen a los principios de igualdad y 

personalmente o a través de personas 

transparencia y respeto, 

Conforme al pnncipio de 

no discriminación, legal1dad, imparcialidad, transparencia a y respeto cuanda 

motivo de su empieo. 

CAPÍTULO VI 

olorgarnienlo y operación de subsidiOs y apoyos de 

programas qubernamentales, garanlizaran que las entregas de estos benefeine-se apeguen a los principios de igualdad y no discriminación. legaidad, imparcialidad 
XIV. Recursos Humanos: Cuando parlicipe en procedimientos relacionados con re cursos humanos, de planeación de estructuras o que desempeñan en o 

subordinadas participen en el 
garantuaràn 

un empleo, cargo, comisión o función, so apegarån a los prncipios de i 
w nn discriminación, legalidad, imparcialicad, ransparencia y rendición de 
cuentas, y 

Trámites y Servicios: Cuando personaimente participen en la realzaritn d. 
rámiles y en el otorgamiento de servicios, BIenderan a los usuanos de foe 

respetuosa, eicienle, oportuna, responsable e imparcial. 

CAP0TULO VII 

DE LOS MECANISMoS DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 

Artioulo 8. Para la divulgación y conocimiento del Código de Etica Codon de Cees. 

las Politicas de Inlegridad, las Dependencias deberån establecer de nanera conjunta chn 
su Comit� de Etica, un Plan Anual de Trabajo para la ditusión de dichos instrumentos y la 
capacitaciön que formenle la prevención y sensibilización para evitar la matenializacisn da 
riesgos éücos y, en su caso, refuerce la formación de juicios éticos, encaminados a preyenit 
la violencia de género, el acoso sexual y hostigamienlo sexual, o Cualguer otra coed 

qUe vuinere la dignidad humana, los derechos o las lbertades, asi como cualquier princioip 
valor o reglas de inlegidad previslo en esto Código de Ética 

Los mecan ismos de capacitación, se impartirán de manera virtuai o presencial y podrän 
consistir en curs o5, lalleres, conferencias o cualquier otra dinämica que facita l 

conocimiento y sensbilización en los principios constitucionales y legales, valores y reglas 
de integridad que ige el ejercicio del servicio poblico. 

Articulo 9, Para la promoción de la ética en el servicio poblico, Como una tarea y un 
compromiso asumidos personal y colectivamente, las Dependencias contarán con un 
Comité de Ética que promoverá la Iransversalidad de las politicas de integridad pública a 
través de la sensibilización, divulgación y la capacitación, asi como ia promoción de un 
ioerazg0 eco que reconozca a todas las personas como factores centrales en a 
consolidación de la inlegridad. 

OBLIGAcIONES INSTITUCIONALES E IMPLEMENTACIÓN 

Articulo 10. Corresponde a las Dependencias las siguientes obligaciones: 

Constituir Comit�s de Éica para la implementación, promoción, difusión, 
fomento y vigilancia del presente Codigo de Éica, asi como el Código de 
Conducta; 

Emitir un Código de Conducta a través de la persona que ocupe la titulandad de 
la Dependencia, el cual serå elaborado a propuesta de su Comitê de Eica, 
previa aprobación y con base en las disposiciones emitidas por la Secretanã 
para tales efecios: 

Identificar los riesgos éticos, entendidos como las situaciones en las que 
potencialmente pudiera haber un aclo de comupcion al transgredirse principios, 
valores o reglas de integidad durante las labores especilicas de las dvers35 
áreas que componen la Dependencia, y que deberán ser detectados a partr ae 
diagnóstico para la elaboración del Código de Conducla, 

Dependenca, 
Emitir un posicionamiento suscrito por la Persona Titular de la 
relacionado con la no tolerancia a los aclos de comupción, el cual sera diuno 
proactivamente, 

Proporcionar el Código de tica v el de Conducta a las Personas Sem 
Püblicas de nuevo ingreso, a través de medios fisicos o electrónicos, de a 

aCuerde 

con las polilicas de aus lendad republicana, a in de que 
dstas tomen 

conocimienlo de su contenido, 

Realzar acciones de capacilacón, sensibiliz ación y difusión respecto uenia 
de Etica y Código de Conducla on tém1nos de los Lineamientos que tg 
operacion y funcionarnienlo de los Conutés de Étlica, 

estån destinados; 

general 



JUEVES 6 DE JULIO DE. ANO 2023 VIl 

Vi 

Disedar e mplementar de forma pronciva, cualquer otra accion que coninbuya a la prevencon y atencion de vulneración al presenle Códgo, conlorme a las atibuciones propias de las Depondencias y sus Comilés do Elica, asi como el marco nomativo en malena de Eltikca Publca, e 

Implementar las acciones conducenles paa que lodas las personas servidoras publcas suscnban el Codigo de Etica, asi como el de Conducla, a través de Cartas Compromiso 
CAPÍTULO Vl 

DE LOS CASOS DE VULNERACIÓN AL CÓDIGO DE ÉTICA, 
Artioulo 11. .Cualquier persona podrá denunciar algún incumplimiento al presente Código PÅRRAFO DE de Elica, a trav�s de las siguientes instancias: 

La Secrelaria por cualquier medio que ésla delermine para su recepción. 

Acudir ante el Comiló de Elica de la Dependencia, el que debera remitr la TRANBPARENCIA Y denuncia al Organo Interno de Control o a la Secrelaria, y 

CAP0TULO IX 
DEL CUMPLIMIENTO 

Articulo 12. La Secrelaria y los Comités de Elica de las Dependencias, en el ámbito de sus 
anbuciones, darán cumplimiento y vigilarán la observancia de lo previsto en esle Código de Elica 

CAP0TULO X 
DE LA INTERPRETACIÓN 

TRANSITORIOS 

PRIMER0. Publiquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobiemo del Eslado. 

JEGUNDO, El presenle Acuerdo entrarå en igor el dia de su ouhlicacián en el Poiádien 

Oficial del Gobiemo del Estado. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo por el que se expide el Código de Etica para las 
Servidoras y Servidores Püblcas del Poder Ejecutivo del Eslado de Oaxaca, publicado e 
24 de abrl de 2019, en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado. 

CUARTO. Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Integidad para las 
Servidoras y Servidores Püblicas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, pubicado el 
24 de abril de 2019, en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado. 

CNACA 

QUINTO. Los procedimienlos administrativos iniciados con anlerioidad a la entrada en 
vigor del presente Código de Elica, se sujelarán a la disposiciones vigentes al momento 
de haberse iniciado el procedimiento respectivo. 

Que la Administración Püblica Estatal, iene la obigación de observar que los procesos de 

contratación de obras públcas y servicios relacionados con las mismas, cumplan con estos 

principlos enmarcados en el referido articulo Consllucionat, la Secretaria de Honestidad. 

Articulo 13. Corresponde a la Secrelaria, a través de la Subsecrelaria, la interprelación arencia y Función Pública, de acuerdo a lo establecido en los articulos 14 y 47 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxacay anticulos 11 y 12 de la Ley de Obras 

para efeclos administrativos del presente Código de Elica y aquella nomatividad que de Publs Saelos Relacioradcos del Estado de Caxaca, tene las facultades de contol, 
esta emane, además resolverá los casos no previstos en el mismo. 

SEXTO. La Secrelaria de Honestidad, Transparencia y Función Pübica, a través de la 
Subsecretaria de Conlraloria Social y Transparencia, contarå con un plazo de 30 dias 
habies para la emisión de los Lineamientos por los cuales se constiluirán os Comités de 

Ética. 

INGENIERO BALOMON JARA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y sOBERANO DE OAXACA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2 TERCER 

PARRAFO, 00, 79 FRACCIÓN XXvi, 80 FRACCION I, 82, 84 Y 90 DE A CONSTITUCION 

POUTICA DEL ESTADO LIBRE Y B00ERANO DE OAXACA, 1, 2, 3 FRACCION,4 15 

PARRAFO PRIMER0, 27 FRACCIONES IY XN, 34 FRACCIONES XXVI Y XLV Y 47 DE A 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVo DEL ESTADO DE OAXACA, 7 SEGUNDO 

EALEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOs DEL SECTOR 

PÜBLICO, 5, 11 FRACCIÓN I, 12, 18, 20 21, 25 Y 33 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

RVICKOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA: 5 NUMERAL 1, 7 Ya FRACCIONES 

L, VI Y XXXI DEL REGUAMENTO INTERNO DE SECRETARÍA DE HONESTIDAD, 

FUNCION PÜBLICA, EL ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA 

DE CONTROL INTERNO, FIGCALIZACIÓN, PREVENCIÓN, DETECCION, DISUASsIÓN DE 

HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTION GUBERNAMENTAL, CELEBRADO 

ENTRE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÜBLICAY EL EJECUTNO DEL ESTADO UBRE 

SOBERANO DE OAXACA, PUBLICADO EL2 DE ENERO DE 2019, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIOÓN: Y 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBREY SOBERANO DE OAXACA 

Ing. Salomón Jars Cruz- Rúbrica, EI Secretario de Goblerno. Lcdo. José de Jesús 
Romero López.- Rúbrica,- La Secrelaria de Honeslidad, Transparencia y Función Públlca. 
CP Leticia Elsa Reyes López.- Rúbrica. 

EXTRA 5 

#su 1ONESTIDA) 

CONSIDERANDO 

Que ol articulo 134 de la Constilución Politica de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

. los rocursos económicos do que dispongan la Federacion, fas enldades lederativas, los 

Municipios y les demercociones lerritoriales do lo Ciudad de México, se administrarán con 

sficlencia, efcaca, economia, transparoncia y honradez para satisfacor los objetvos a p3 qu0 
osten destinodos 

vigilancia, inspección, supervisión, venificación y seguimiento de esos procesos. 

Que de conformidad con el Plan Eslatal de Desarrollo 2022-2028, publicado el 3 de julio de 2023. 

en el Penódico Oficial del Gobiermo del Estado, en su Eje 2: "Gobiemo Honesto, Cercano y 

Transparente al Servicio do los Pueblos y Comunidades", el objelivo 2.1, del punto 2 1."Combate 
a la Cotrupcion en el Servicio Püblico" y el objetivo 22, del punto 2 2 Administración Eficier 

Transparenle" yel objelivo 2.6 del punto 26"Mejora Continua de la Gestión Pública" es 

en la Admiristración Püblica Estatal, la cultura de legalidsd, la transparencia, la rendicion ce 
cuentas, el combale a la corrupción, asegurar la eficacia y eiciencia de la Administración Pi 
del Estado de Oaxaca y mejorar el desempeño gube mamental en la irnplementacion de politicas 
que atiendan las necesidades de la población Oaxaqueña. 

impulsar 

dición de 

Que la Ley Orgånica del Poder Ejeculivo del Estado de Oaxaca, dispone que la Secretaria de 
Honesidad, 1 Transparencia y Función Püblica, es la Dependencia encargada de establecer y 
operar el sislema de control de la gestión pübica estatal, asi como las polilicas, inearientos, 
objelivos y acciones en materia de uisiciones, obra pública, transparencia, participación 
ciudadena y prevencion de la mupción. 

Quo en ese tenor resula necesaio contar con un instrumento nomativo que se adecue a las 
necesidades que raquiere la actual Administración Pública Estalal tomando en cuenta las nuevas 
cireunstancias polilicas, económicas y sociales de nuestro Estado, con un enfoque de visión 
orienlada a los principlos de auslenidad, eficiencia, eficacia, legalidad, transparencia, con ello se 
busca dotar a las Ejecutoras del Gasto y a las personas servidoras poblicas que la confoman de 
una heramienla que deberán observar al momento de elegir el Procedimiento de Contratación. 

En dicho contexdo, el Acuerdo de Coordinacón en materia de control intermo, fiscalización, 
prevanción, delección, disuasiön de hechos de comupciön yymejora de la Gestión Gubemamental. 
celabrado antre la SocreBarla de la Función Püblica y el Eecutivo del Estado Librey Soberano de 
Oaxaca, publicado en el Diaio Oficial de la Federación, de 2 de enero de 2019 y ei 9 de febrero 

Dado en Tlalixlac de Cabrera, Oaxaca, a los seis dias del mes de julio del año dos mil de 2019 on el Penodico Ofcial del Gobierno del Estado; tiene por objelo establecer actividades 

veintitrés. 
conjuntas, entro la Federación y el Eslado, para la implementación de accionesy mecanismos 
de coordinación, con el objetivo de vincular acciones para el fortaleciniento del Sislema de 
Control y Evaluación de la Gestión Püblica y coaboración en matena de Transparenca y 
Combatea la Comuoción. 

Que el ACuerdo de Coordinación antes referido, es un instrumento que permte fortalecer las 
acciones en el Estado, para lograr que los recursos püblicos asignados por la Federación sean 
transparente en el uso de los recurso en las contralaciones que realicen las Ejecutoras del Gasto 
al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios del Sector Püblico, la Ley de 
Obras Püblcas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Obras Püblicas y Servicios 
Relaclonados del Estado de Qaxaca. 

Aunado a lo anterior, los actuales "Lineamierntos para la Revision, Opinion Normatva y 
Seguimiendo a los Procedimierilos de Contratación de Adquisiciones, Arendamierntos y Servicios 
en el Sector Püblico, asi como de Obras Pübicas y Servicios Relacionados con las Miamas" han 
sido un instumento coadyuvante de a Ley de Obras Publcas y Servicios Relacionados del 
Estado de Oaxaca, que ha robustecido las acciones que la Secretana de Honesudad, 
Transparencia y Función Publica, puede ejecutar con motivo de las lacultades previstas en la 
nomatividad maleria de obras y s ervicios relacionados con las misnas 
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Anora bven, estos Lneamientos han sido una base tundamental en la labor de acompañamiento, 
asesona, control, vigiancia, nspección, supervisión, venficación y seguimiento de las 
contataciones de obras y servicios relacionados con las mismas, las adqusiciones y servicios 
el sector publico, resuita impotante realizar, una reforma, toda vez que, la nomatvidad se 
encuentra sujeta a continuas adecuaciones y., nuestra labor como ente nomalivo de control y 
viglancia es contar con heamientas juidicas actualizadas que binden certeza a los 
procedimienlos que las Ejecutoras del Gaslo leven a cabo en el Estado, en los que se 
estabiezcan los requistos y condiciones que aseguren que las contrataciones de referencia, se 
reahcen con proveedoreso contratistas, con capacidad l�cnica, económica, que aseguren las 
mejpres condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, (ianciamiento, oportunidad y 
demas circunstancias pertinentes 

En consecuencia, resuta necesano actualizar los crilerios para el control y venificación de la 
conlralación de obras poblicas y servicios relacionados con las mismas, asi como para la 

contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicibs con recursos federales y esta 
Secretaria de Honesidad, Transparencia y Función Püblica, es competenle para expedir los 
Instrumenlos juridicos y critenos que regirán la selección del procedimienlo de conlralacHón y se 
realcen con proveedoreso contralislas que (engan capacidad t�cnica y econômica y que 
aseguren las mejores condiciones al Estado. 

Por las consideraciones anteriormente expueslas y fundadas, el Ejecutivo a mi cargo ha tenido 
a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE LOs LINEAMIENTOS PARA LA REVISIÓN, OPINION 

NORMATIVAY SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTos DE GONTRATACIÓN DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN EL SECTOR PÚBLIGO, ASÍ COMO 
DE OBRA PÜBLICA Y SERVICIOs RELACIONADOS CON LA MISMA. 

T0TULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL OBJETO Y DENOMINACIONES 

Arliculo Primero. Las disposiciones de estos Lineamienlos, son de oden püblica y de interês 
soCial y tienen por objelo establecer el mecantsmo a través del cual, las Ejeculoras del Gasto con 
recursos püblicos Federales ylo Estatales, tramitarán ante la Secretaria de Honestidad, 
Transparencia y Función Püblica, la revisión de los procedimienlos de adquisiciones, 
arendamientos y servicios en el seclor público, fnanciadas con recursos federales, asi como en 
la contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con recursos lederales, 
estatales o mezcla de recursos. 

Articulo Segundo. Para efectos de los presentas Lineamientos se entenderá por: 

. Adquisiciön: Aclo juridico co administrativo por medio dei cual se adquiere el dominio 
o propiedad de un bien mueble o inmueble, 

Il. Ayuntamientos: Municipio libre, investido de personalidad juridica, territorio y 
patrimonio propios, dentro del lerntorio del Estado de Oaxaca, 

IL. BESOP: Biäcora Electronice y Seguimiento a Obra Püblica. Sistema ele ctránico de 
comunicaciin, entre las Ejecutoras del Gasto Püblico, los Contralistas y Consultores, 
de caråcter obligatono, de uso personal e intansferible, que contiene registros de 
infomación relativas al avance fisico, fnanciero y denäs eventos importantes 
suscitados durante la cjecución de obras pübicas y servicios relacionados con las 
mismas, con aplicación de recursos federales, 

IV. GompraNet Sisterna eledrónico de infomación püblica gubernamental, sobre 
Adquisiciones, Arendamientos y Servicios; Obra Pibica y Servicios Relacionados con 
las Mismas; iniegrado entre olras infomaciones, por los programas anuales en la 
materia, de las dependencias y entidades; el registro único de proveedores y el de 
contratistas: el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores y el de 
contralistas sancionados, las convocatorias a las lataciones, las invitaciones a cuando 
menos tres personas, las aclas de las juntas de aclaraciones, del acio de presentación 
y apertura de proposiciones y fallo, los testimonios de los tesigos sociales; los datos 
de los contratos y los convenios modificatonos; las adjudicaciones drectas: las 
resoluciones de la instançia de inconformidad que hayan causado estado y las 

noifícaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta graBuita y 
constituirá un medio por el cual se desarrollarån procedimiantos de conralación, 

V. Dirección: La Direccion Juridica de la Secretaria de Honestidad, Transparencia y 

Función Püblica, es e área técnico-normativa que revisará, analzarà y emltra la 

Cpinión Nomatva, como resultado de la revisión hecha a los procedimientos de 
contratación de obras publicas y servicios relacionados con las mismas, cuando resulte 
procedente, siendo la encargada de interpretar los presenles lineamienios. 

VI Ejecutoras del Gasio: Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo Estatal, asi 

como los Ayuntamienlos que, realizan las erogaciones del articulo 4 de la Ley Estalal 
de Presupuesto y Responsabdad Hacendarna, 

VL Finangas: Secretaria de Finarzas del Poder Ejecutvo del Estado de Oaxaca 

VL. Investigación de Mercado: Para los procedimientos en matena de Cbras Puticas Servicios Relacionados con las Mismas, se entenderå como el 
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cual las Ejecutoras del Gasto recopilarán y analizarán informaciónn sobre la verficacion de la existencia del costo de maternales, mano de obra. 

estimado de los trabajosy dafos referenles a la obra pública ylo 
con la mismas, conformadas por el Catalogo de Conceptos y el Presupuestn Be. 

XVI. 

Para las procedimientos regidos por la Ley de Adquisiciones, Arendamentos 

XIX. 

Sevicios del Seclor Público, se entendera como el proceso mediante al t 
Eieculoras del Gasto recopilar£n y analizarán intomación sobre la vesteaeik 

intemacional y del precio estimado basado en la 

XVII. 

proceso medarte 

existencia de bienes, arendamienlos o servicios, de proveedores a nve nacional c 

una combinaciön de dichas luentes de infomación. 

servcios relacionads 

1X Invitación: Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Contratistas e lndae. 
Cuando Menos Tres Personas, 

organismos pobllcos o privados, de labricantes de bienes o presladores del servicio, o 

Oaxaca; 

XI. Ley de Obras Estatal: Ley de Obras Püblicas y Servicios Relacionados del Estado de 

infomación que se Gblenga, 

lev de Adauisiciones: Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Servicios del secte. 

Püblico; 

XH. Ley de Obras Federal: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con loe 
Mismas; 

XII. Licitante: Persona fisica o moral que paricipe en cualquier procedimiento de 
contrataciön; 

XIV Lineamientos: Lineamientos para la Revisión, Opinion Nomaliva y seguimiento a os 
procedimientos de conlralación de adquisiciones, arrendarnientos y sevicios en el 
sector público, asi como de obra pública y servicios relacio nados con la misma: 

XV. Obras Püblicas: Los trabajos que realzan las Ejecutoras del Gasto, que tergan por 
objeto construi, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, reslaurar, conservar, manlene., 
modificary demoier sobre un inmueble deleminado, con un propósito de interés 
general y se destine al uso pübico, a un servicio püblico o a cuaguier fnalidad de 
beneficio general, asi como lo dispuesto por los articulos 3 de la Ley de Obras Federal 
y2 de la Ley de Obras Estatat 

XVI, Opinión Normativa: Documento emilido por la SHTFP, a traves de la Diracción. 

resullado de la revisiön namativa hecha a los procedimientos de conlratsc1ón de cbras 
püblicas y sevicios relacionads con las mismas, asi como de la contratlacin de 

adquisiciones, arendamientos y servicios del sector poblico, que da certeza de que 
dicho procedimiento, cumple con las disposiciones Legales y Ad1rinistratvas en el 
åmbito Federal, Estalal yfo Municipat, 

Padrón de Contratistas: E| Padrón de Contratistas de Obra Piblica, a cargY de 

la SIC; o en el caso particular de los Ayuntamientos estlos podrån optar por un padron de contratistas prapio, 

Procedimiento de Contratación: Consisle en la identfcación de los 
procedimientos por parte de la Ejecutora del Gaslo para reabzar una adquisición, 
arendamiento, servicio u obra pbica a fin de asegurar al Estado oa los Municipios la 
mejor conrataclón en cuanlo a precio, calidad, financiamienlo, oportunidad y demás 
circunstancias pertinenles. 

XXL. SHTFP: Secretaria de Honeslidad, Transparencia y 

Proveedor: La persona fisica o moral que reune los requisitos exigidos por la Ley Adeuisicie Aoquisiciones, para la celebración de contralaciones de adquisiciones, arrendamienlos 
0 servicios regulados por la misma; 

XX. Servicios Relacionados con las Obras Püblicas: Los trabajos que tengan por cbjeto 
concebir, diseñar y calcular los elemenlos que integran un proyecto de obra pubNca, 
las investigaciones, esludios, asesorias y consultorias especializadas que se vincuiên 
con las accianes que regulan las Leyes de la maleria. la direcciön o supervisión de lia 
ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabililar, coreg1 o 
incrementar la eficiencia de las instalaciones: asi como lo dispuesto por los anticulos 4 
de la Ley de Obras Federal y 2 fracción l de la Ley de Obras Estatal, 

XXII. SIC: Secrelaria de las Infraestructuras y Comunicaciones, y 

y Función Pública: 

,maquinana y equipo, 
de contratistas a a nivel estalal ylo nacional ylo internacional., obteniendo un precio total 
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XXIL SISOP: Sistema de Opinión Nomativa, a cargo de la SHTFP 

TÍTULO.I 
DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS EN EL SECTOR PÚBLIço, 

OBRAS PnBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOs cON LAS MISMAS 

CAP0TULOI 

.. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artioulo Tercero. Una vez que las Ejecutoras del Gasto cuenten con el oficio de autorización de 
recursos emitido por Finanzas o cuenten con el oficio o documenlo de asignación de recursos 
por parte de una instancia Federal, Estatal o Municipal y previo al inicio de los procedimienlos de 
contratación, deberán solcitar a la SHTFP, medianle oficio signado por la persana Titular de la 
Ejecutora Gasto o bien, por la persona servidora piblica facultada para tales efectos, la 

revisiön y opinión de cualquiera de las modaidades de contratación, enmarcadas 

Articulo Cuarlo. La solicitud de revisión y Opinión Normativa, deberá ser enviada por la Ejeculora 
del Gasto, a la SHTFP, con un minimo de diez dias hábiles de anticipación 

A. En malena de Obra Pübica y Servicios Relacionados con la Misma, a la fecha en la que 
se pretenda electuar la pubicación de la Convocatoria tratändose de Licitación Pública o 
el envio de la primera Invitación y para el caso de tratarse de una adjudicaciön directa, 

antes de la fecha de la frma del contrato que corres ponda 
B. En maleria de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Púbiico, deberán 

remitir el expediente que corresponda, debidamente integrado, de acuerdo a la modaldad 

de contratación, a la que : erencia en el Titulo IV, de estos Lineamientos., 

Arllculo Quinlo. Una vez realizado el análisis a la documentación remitida por las Eiecutoras del 

Gasto y al menos con un dia de anticipación, en materia de Obra Pública y Servicios Relacionados 

con la Misma, a la fecha de publicación de la convocatoria a la Licitación Püblca, el envio de la 

primera Invitación o la fecha de la firma del contrato en caso de tatarse de una Adjudicación 

Directa, si ésta cumple con las disposiciones legales y administrativas: la SHTFP emitirá la 

Opinión Normativa. 

En materia de Adquisiciones, Arendamientos y Servicios del Sector Püblico; una vez reaizada 

la revisión de las documentales que inlegran ei expediente, se procederá a emitir la Opinión 

ativa, con lo cual la Ejeculora del Gasio podrå iniciar su procedimiento de contratación. 

Articulo Sexto. Cuando del análisis de la documental remitida por la Ejecutora del Gasto, se 
advieran diferencias de londo. de acue acuerdo con lo establecido en la Ley de Obras Federal o Estatal 

La Minuta de Observaciones, deberá ser remitida por la SHTFP, en un plazo no mayor a cinco 

dias hábles, siguientes a la fecha en que la Ejecutora del Gasto notifique el ofcio de solcitud 

de revisión y emlsion de opinión nomativa, con la finalidad de que tenga los dias hatbiles 

suficientes para la solvenlación de la misma 

Artiaulo Séptimo. En caso de que las Ejecutoras del Gasto no cumpieran con la solventación 

en tiempo y foma de cada una de las observaciones realizadas, la Direcci£n enitirá un Oficio de 

Cancelación del trámite de solicitud, quedando bajo la responsa biidad de las Ejecutoras del 

Gasto, las consecuencias legales, administrativas y financieras, que se produzcana partir de ello. 

No obstante, las Ejecutoras del Gasto, podrån ingresar una nueva solicitud para la revisión y 

emisión de Opiniön Nomativa ante la de la SHTFP. 

Articulo Octavo. El oficio de cancelación del lrámite de solicitud, contendrá todas aquellas 

recomendaciones preventivas que la SHTFP advierta, a los documentos pres entados. Lo anterior, 

con la inalidad de que, si la Ejecutora del Gasto decide reingresar su procedimienlo, subsane las 

observaciones presentadas. 

Articulo Noveno. Una vez que las Ejecutoras del Gaslo cuenten con el oficio de Opinión 

Nomalva, éstas deberan iniciar con su procedimiento de contratación en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Püblico, asi como de Obra Pübica y 

Servicios Relacionados con a Misma. 

Articulo Décimo Es obligacIón de las Ejeculoras del Gaslo venficar que la convOcaloria, bases 

y anexos Que se utilicen en los procedimientos de contratación, correspondan a los opinados por 

la SHTFP 

Articulo Décimo Primero. La Dirección dari asesoria a las Ejeculoras del Gasto en çaso de que 

solchen, asimismo podra emtir recomendaciones en relación a los procedimie 

ntratación de Adquisiciones, Arendamientos y Servicios en el ^ocior Püblico. 

Obras Pútlicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

CAPITULO I 

DE LA IMODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

dimienios de 

| como de 

Articuko Décimo Sepundo, Las Ejeculoras del Gaso, de acuerdo al origen de los recursos 

federales, estatales ylo mezcla de recursos, podrán seleccionar, de enue distinlas 

modalidades, aquél que, de acuerdo con la nauraleza de la contratación, asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financamiento, oportunidad y 

demás circunslancies pertinentes, entre los prpcedimientos qUe a continuación se señalan 

L En el ambilo Federal en Contratación de Adquisiciones, Arendamientos y Servicios en 

sector Püblico; asi como de Obras Püblicas y Serviclos Relacionados con las mismas 

a) LicitecnPdn menos fres personas, b) Invitación 
c) Adjudicación licación directa 

pÜblica 

II. En el ámbto Estatal en Contrataciones de Obras Poblicas y Servicios Relacionados con 

el Eslado de Oaxaca: 

a) Lictaciön püblica, 
b) Invtación restringida a cuando menos tres Conlratislas: y 

c) Adjudicación directa. 

Numero 
consecutiva 

6 

Número 

DE LÀ EMISIÓN DE OPINIÓN NOR ATIVA EN MATERIA DE OBRA PÚBLUCA Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Consecutvo 

DE LA EMISION DE OPINION NORMATINA 

Articulo Décimo Tercero. Las Ejeculoras del Gasto, deberán remitir anexo a la solicitud de 

Oniniho Normatva la sinuiente documenlación tratándose de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas. de acuerdo al tipo de contralación por la que hayan optado: 

UCITACIÓN PÜBLICA 

DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y 

Federal 

T0TULO I 

CAPÍTULo1 

al Tesorero. 

Acuerdo de reducción de plazos (en caso de tralarse de una 
ictación pöblica a tiempos recortados) 

IL INVITACIÓN 

Tipo de Recurso 

Convocatoria Püblica. 

Oficio de Autbrización de recurscs emiido por la Sectetaría 
Fnanzas o de Asignación de Recusos emtido por 

Bases para la licitaciön piblica 

En caso de que la Ejecutora del Gasto sea un Ayuntamiento, 
arel acta de sosión do cabildo, en donde se apruebe 

a eiecución de ta obra y oficio de aulorizaciÑn de tecurss dirigido 

obrs, en su caso. 

Investigación de Mercado 

Modelo Unico de Contato 

(Publicado en CompraNel o en su caso en ol Perlódico Oscial del 

Gclemo del Estado). 

Comprobante de la Clave de 
e de la Btácor 

Electónica y Segumie nto 
Obra Püblica (BESOP) 

Comprobante de la clave de 

unidad compradora 
plataforma Co aNe 

Federa 

Estaal 

de la 

leraciön. 

Solo en los casos de Licitación 
Püblica Nacional o 

Internacional. 

Calálogo de conceplos, lérnin os de relorencia o presupuesto de 

Tipo de Recurso 

EXTRA7 

No apéca 

No aplica 

Estatal 

Foma de 
Presentaclón de 

docunentación 

Ornginal 

Oniginal 

Ornginal 

Copla Simple 

Ornginal 

Original 

Copia Simple 

Copla Simple 

Copia simple 

Foma de 
Presentacion de 

en la Ley de Obras Federal, la Ley de Obras Estatal y la Lay de Adquisiciones. 

ylo la Ley de Adquisiciones según coresponda, la Direccion emiirá una minuta de 

observaciones. 



8 EXTRA 

3 

10 

11 

3 

Número 

consecullvo 

2 

A Cuando Menos Tres 
Personas 

Ofcio de Autorzaión de acusos emitida por SEFIN O de 
Asignación de Recusos emdo por la Federación. 

|En caso de que la Ejecutora dal Gasto sea un Ayuntameno, deber� anexar el acta de sesión de cabde en donda 
a ejecución de la obra y oficio de aulorización de recursos dngdo 
Tesorero 

Acuerdo administratvo mediante el cual se justiñca la excepción a 
la Licitación Püblica con los aneros que corespondan. 

Relacion de Invilados debidarmente inscrilos en el Padrón de 
Contratst astas de obra pübica vigenle y publcado en el Periódico 
Ofcial del del Gobierno del Estado. 

Restringldaa Cuando Menos 
Tres Contralistas 

Bases para la invtación. 

Acta 
Püblicas 

Invitaciones 

(Publicado en CompraNet o en su caso en el Periódico Ohcial del 
Gobierno del Eslado). 

Modelo Unico de Contato 

Comoobante de contar con 
Clave de usuario de la Bitácora 

Electrónica y Segulmlento a 
Obra Pübica (BESOP). 

Comprobante de contar con la 
cave de unidad compradora de 
a platafoma CanpraNel. 

Invesigación de Mercado 

Comté de Obras 

IL- ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Dependencias y Entidades). 

Açuerdo de elevación del rango 

Federal 

Acta Enraordinana de Cabildo, que autoriza yjustfica la ejecución 
del procedimiento (para el caso de Ayuntamientos). 

No apbça 

(En caso de que se rebase el rango máximo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a del Estado, sogún 
coresponda) 

No aphca 

Calálogo de conceplos, términos de re ferencia o presupueslo de 
obra, en su caso. 

Tipo de recurso 

No aplica 

de Recursos emtido por la Federación. 
Oficio de Aulorizacon de recursos ernildo por SEFINo de Asionaclón 

Estatal 

Acuerdo AdministratNo mediante el cual se jusbfica la excepción a la 
Lktación Pública con los anexos que correspondan. 

Modelo Uriko de Contrato 

documentación 

(Pubicado en CompraNct o en su caso en el Periódco Ofcial det 

Gobiemo del Estado). 

Investigación de Mercado 

Copia simple 

Original 

Original 

Original 

Copa Simple 

Onginal 

Ornginal 

Copia Simple 

Copia Simple 

Original 

Cocia simole 

En caso de tratarse de que la Ejeculora del Gasto sea un Copia Simple 
Ayuntamiento, debaå anexar el acta de sesión de cabildo, en donde 
se apruebo la ejecución de la obra y ofcio de autorizacion de recursos 
dirigido al Tesararo 

Onginal 

Copia sinple 

Forma de 
Presentación 

Original 

Original 

Original 

Constancia de a Contraista Adudicada, de estar inscrla en el 

Padrón de Contaistas de obra pubica vgante y publicado en el Copla Simple 
Periddco Oflicial del Goberno del Estado 

7 
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(para el caso de Dependencias y 
Enbdades) 

Acuerdo de elevación del rango 

(En caso de que se rebase el rango mánmo establecido en al 

de Egres05 e la Federacite dt 
Pres 

enmPsoonda). 

en su caso 

Catälogo de conceptos, témih0s de relerencia o presupueslo de obra 

No Apica 

Estado, según 

CAPITULO I 

Se recomiernda que, en las Sesiones levadas a cabo en bs Ayunamientos Cuando CASta ria propuesla de obra poblica ylo servicios relacionados con la misna, sea el úrico asuurie 

Articulo D�cimo Cuarto. En materia de obra pública y servicios relacionados con Ia mites. 

objetivo de la Investigación de mercado es justifcar la seleción de la modalidad de Contat 
asi como determinar con base en los coslos, mano de obra, maquinaria y equipo uo nree 

estmado de los trabajos, así como la existencia de contratslas para la ejecución de los trahe 

DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

CAP0TULO I! 

Onginal 

Toda investigación de mercado debe basarse en la tnlomacion disponible en Comprahet de 
oroanismos especializados, la obtenida de pågnas de intemet, telefónica, que pueda sas 
comorobable y finalmente por la infomación histonca que se encuentre a disposicidn de área d 
contrataciones o similar, de la Ejeculora del Gasto. 

Ojinal 

Copa sençe 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE GONTRATACIÓN PLURIANUALES 

Arliculo Décimo Quinto. Para el caso de que, en las Licitaciones Publicas, no se puedan 

observar los plazos indicados, deberán remibr un Açuerdo, firmado por la persona Titlat de la 
Ejecutora del Gasto, en el que funden y motiven las causas por las cuales se reduten ios plazos 
a un minimo de diez dias naturales, entre la fecha de publicación y hasta la presentacön de la 
apertura lécnica y económica. 

CAPITULON 

Artioulo Décimo Sexto. Para las contrataciones plurianuales, se deberàn observar y cumplr, 
con los requisitos previstos enel articulo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Respansabilidad 
Hacendania o con lo dispuesto por el ariculo 45 de la Ley Estatal de Fresupuesto y 
Responsabilidad Hacendaia, asi como, con lo establecido en la Ley de Disciplina Fnanciera de 
las Entidades Federativas y kos Municipios y la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabidad 
Hacandaria, LYy General de Contabilidad Gubemamental, según corresponda la fuente de 
financiamiento de la contratación respectiva. 

Articulo D�cimo Séplimo. En la contratación de Obras Pübicas y Servicios Reiacionados con 
las Mismas, Cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestal y en alenciôn al orgen cel recurso 
a ejecutarse, se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

I. En caso de recursos federales: deberán remilir la juslficación y aulorización presupuestarns, 
de confomidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Presupueslo y Responsablidad 

Hacendaria vigenie y tomar en cuenta los plazos estipulados en el a io 17 de la Ley de 

Discipina Fnanciera de las Entidades Federativasy los Municipios. 

DE LA ADMINISTRAcIÓN DIRECTA 

lI. En caso de recursos estatales. deberán remitir lajustficaciónyautoización pres upuestara, 
así como lomar en consideracóon los plazos indicados en la Ley Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendana. 

Articulo Décimo Octavo. Las Ejecutoras del Gasto, bajo su responsablidad podrán ejecutar 
obra püblica por administración directa, siempre que posean capacidad lécnica, adninistratva, 
operativa, asi como maquinaria, equipo de construcción y personal técnlco que se requiera para 
el desarrollo de los trabajos respectivos. 

Articulo Décimo Noveno. Las Eecutoras del Gasto que se ubiquen en este supuesto normalvo, 
deberàn remitir como pate de la evidencia documental que corrosponda: 

I Oficio de Autorzación de recusos emitdo 0or SEFIN. de Asignación de Recursos emtio 
por la Federaclón o el emitdo por su área corespondiente 

En caso de que la Ejeculora del Gasto sea un municioio. deberå anexar al acta de sesh 
de cablldo, en donde se apruebe la ejecución de la obra y ofcio de autonzC 
recursos dirigido al Tesorero En caso contrarno, deberá anexar el acta del comte ce o 
püblicas, 
Atuerdo Administralvo mediante el cual se justifica la admnistración directa de 

conformidad con la Ley de Obras que al efecto le apliquen; 
N. Catabgo de conceplos, terninos de referencia o presupuNsto de obra, en su caso. 
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V. Planos, especicaciones, programas de ejecución y suministro del presupuesto 

correspondiente 

Articulo Vigésimo. Las Ejecutoras del Gaslo, deberán remitir a la SHTFP, en los términos de lo 
dispuesto en el articulo Vigésimo Tercero, copia simple del acla entrega recepción, que 
comesponda 

, 

Número 
consecutivo 

DE LA EMISIÓN DE OPINIÓN NORMATIVA EN MATERIA DE ADQUISIGIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Articulo Vigésimo Primero, Las Ejecutoras del Gasto, deberån remitir anexo a la solicitud de 
Opinión Normativa, la siguiente documentación tralándose de adquisiciones, arrendamienlo y 
servicios de acuerdo al tipo de contratación por la que hayan optado: 

LICITACIÓN PÚBLICA 

2 

6 

8 

Número 
consecutivo 

1 

2 

3 

DE LA EMISIÓN DE OPINIÓN NORMATIVA 

7 

TÍTULO IV 

9 

DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y 

10 

CAP0TULOI 

Tipo de Recurso 

Federal 
Documnentos que deben anexarse a la 

solicitud 

INVITACIÎN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

Resumen de Convocaloria Pública. 

Convocatoria para la licitación püblica (En 
Cual se establecerån las bases) 
Acuerdo de reducción de plazos (en caso de 
Iratarse de una licitación poblica a tiempos 
recortados) 
Oficio de Autorización o documento que 
acredita la suficiencia presupuestaria. 

Acla de comit� en donde se autoriza se 

infoma la ejecución del procedimiento. 

Solicitud del área requirente 0 área 

contratante 

Modelo de contrato 

Invesigación de Mercado 

Tipo de Recurso 
Federal 

Dooumentos que deben anexarse a la 

solicitud 

Resumen de Convocatoria Püblica. 

Convocaloria para la licitacion pública (En la 
cual se establecerán las bases) 
Acuerdo de reducción de plazos (en caso de 
fratarse de una lcitación pública a tiempos 

recortados) 
Ohcio de Autorizaciön o documento que 

acredita la suficiencia presupuestana, 

Acta de comité en donde se autoriza o se 
infoma la ejecución del procedimiento. 

Solicitud del área requirente 

Resumen de la convocatoria 

Il- ADJUDICACION DIRECTA 

Modelo de invitación 

Investigación de Mercado 

Presentar 

Compradora, 
adminisirador habiltado 

que evidencia 
Cuenta Con 

la Undad 

operador y 

Presentación de la 
documentación 

Original 

Original 

Original 

Copia simple 

Copia simple 

Original 

Original 

Original 

Presentación de la 

dooumentaoión 

Original 

Original 

Original 

Copia simple 

Copia simple 

Origlnal 

Original 

Original 

Ornginal 

Copia simple 

Número 

consecutivo 

1 

5 

Tipo de reourso 

Dooumentos que deben anexarse a lu 

Oficio de Autoización o documento que 
acredita la suficiencia presupuestana 

Dictamen de proce dencia en el caso de las 

excepciones. 

Investigación de Mercado 

Acla de comité en donde se 

infoma le ejecución del procedimiento. 

Modelo de Contrato. 

CAPÍTULO II 

de publicación de la convocatoria. 

ulonza 

TÍTULO V 

se 

CAPÍTULOI 

EXTRA 9 

Presentación de la 

Documentación 

dias posteriores a su obBención. 

Copia simple 

DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÜBLICA 

Original 

Artlculo Vigésimo Segundo. Para el caso de Licitaciones Püblicas, cuando se ejeculen recursos 

federales y no se puedan observar los plazos Indicados en el articulo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, las Ejecutoras del Gasto deberán remitir el Acuerdo suscrito parel área solicitante 
de la contratación, en el que se indiquen las razones justificadas y debidamenle acreditadas, por 

partir de la fecha las que se reducen los plazos a no menos de diez dias naturales, contados 

Original 

Orniginal 

Copia simple 

DEL SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOSY EL SISTEMA DE OPINIÓN NORMATIVA 

DEL SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

Articulo Vigésimo Tercero, Las Ejecutoras del Gaslo siempre y cuando cuenten con la Opiniön 
Normativa, deberån invilar mediante oficio, a la persona Titular de la SHTFP, a participar en el 

desahogo de las etapas del procedimiento de conlratación que corresponda, por lo menos con 
cinco dias häbiles de anticipación a su celebración. 

CAP0TULO I 
DEL SISTEMA DE OPINIÓN NORMATIVA 

Articulo Vigésimo Cuarto. En materia de obra públicay servicios relacionados con la misma, 
las Ejecutoras del Gasto deberån remitir a la SHTFP, medianle oficio y en copia simple, las actas 
derivadas de la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, previo a la presentación 
de proposiciones. 

Articulo Vigésimo Quinto. En materia de obra poblica y servicios relacionados-con la misma, 
las Ejecutoras del Gasto, deberån remitir para conocimiento de la SHTFP, dentro de los diez dias 
siguienles a su celebración, los contratoso en su caso los convenios modificalorios que llegar£n 
a resultar procedentes. 

Articulo Vigésimo Sexto. En matena de obra püblica y servicios relacionados con la misma, las 
Ejecutoras del Gaslo deberán enviar, copla del acta sntrega-recepción de la obra pública, la 
fanza de vicios ocultos respectiva y los titulos de propiedad corespondienles, dentro de los diez 

Vigésimo Séptimo. Cuando le sea cancalada la autorización de recursos a la Eiecutora 
del Gasto, deberå notficarto con por lo menos 24 horas previas a la realización del acto que 
corresponda. 

En los casos en que una opinión nomativa abarque mås de un procedimjento, la Dirección 
Juridica, procederá a emitir una nueva opinión nomativa, la cual abarcará únicamente los 
procedimientps que continúan vigentes, en caso contrario, procederå a cancelar el procedimienlo 
correspondiente en el Sislema de Opinión Nonativay emitrå un oficio a la Ejecutora de Gasto 
que coresponda, para dar por concluido el expediente de contratación de que se trate 

Articulo Vigésimo Octavo. En caso de incumplmiento por parte de las Ejecutoras del Gaslo 
proveedores yfo contratistas, en la ejecución de los procedimientos de contratación püblica; la 
información, será remitida a la Direccián de Quejas, Denunclas e Investigación de la SHTFP. 

Artioulo Vigésimo Noveno. Con el objetvo de levar a cabo el procedimiento de nevisión y emsión de Opinión Normativa, la SHTFP a trav�s del SISOP, recabará y dará tràmite a la 
intomación relatlva al proceso de contratación de Obras Püblicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; asi como de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector püblico, remitida 
por parte de las Ejecutoras del Gasto 
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Articulo Trigèsimo, la Direccion 0perar� el SISOP y asequrarå el acceso al mismo a la5 
Ejecutoras del Gasto. 

Arteulo Tigesimo Primero. E SISOP es obligatorto para las Eieculoras del Gasto y será 

responsabldad de éstas integrar la intomación relativa al procedimiento o procedimienlos de 
contratación de Obras Publicas y Sevicios Relacionados con las Mismas, asi como de 
Adqusiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Püblico. 

Articulo Trigésimo Segundo. Cuando por caso fortuito o fuerzo mayor, se inpida la corecta 
ejecuciono funcionamiento del SISOP. Ia SHTFP emitirá a una notfcación a través del SISOP, 

Con a inaidad de que las Ejecutoras del Gasto, en el pernodo en el que se encyentre sin 

funcionamiento, puedan realizar su trámite por la via lradicional 

Enbèndase vía tradicional como la remisión fisica y digllal su infomación, a trav�s de la Oficlalia 
de Partes 

Articulo Trigésimo Tercero. Los documenlos que se emtan por parte de la SHTFP a travès del 
SISOP, en el desarollo del trámite de las opiniones nomativas, ser£n autorizados con la fima 
electronica avanzada (E.firma) de la persona titular de la Dirección y causarán certeza juridica 
como los emitidos con fima autógrala 

Los documenlos que en su caso sean emilidos por la SHTFP, a través del Trámite Tradicional 
para la expedición de las apiniones normativas, seran firmados de manera autógrafa. 

Articulo Trig�simo Cuarto. Las notificaciones sobre el seguimiento al procedimiento de revisión 
y emisión de Opinión Nomativa, se realizarå a través del SISOP. 

Las Ejeculoras del Gasto, al solicitar el usuario y contraseña para el uso del SISOP, deberán 
manifestar un coreo elecirónico oficial para efectos de recibir avisos que serån emitidos de 
manera automática por el SISOP, 

Articulo Trig�simo Quinto. Las noificaciones electrónicas realizadas a trav�s del SISOP. 

Surtiran eectos al dia hábi siguiente en el que la persona usuaria haya abierto la noifeación 
emitida 

Articulo Trig�simo Sexto. Cuando por caus as de fuerza mayor, no sea posible realizar las 
notificaciones de manera electrónica a través del SISOP, éstas se realizarán de manera 

einl y al habilitado tradicional, remitiendo a la Ejecutora del Gasto. al correo electronico oficia 

efectos de uso del SISOP, en fornalo PDF, el oficio que asi corresponda. 

Las nolilßcaciones realzadas por esas vias, surtirán efecios al dia hábl siguiente al que conste 
en el acuse de recepciön Aun cuando se haya remido el o bs ofcios a lravés del coreo 
electrónico ofcialy al habililado para uso del SISOP, las Ejecutoras del Gasio, lenen la cblgación 
de conlimar la correcla recepción del correo y anexo o anexos remitdos. 

TÈTULO VI 
DE LA RESPONSABILIDAD 

CAPÍT ULOo ÚNICO 
DE LA RESPONSABILIDAD 

En el SIsOP, quedarå regislrada la fecha en que se abre la notfcaciõn, actualizando el estatus FRACCIONES , XV1, XXXI, XXXII Y XXXIV DE LA LEY ORGANICA DEL PODFR 

del procedimiento de revisión. EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, 1 Y 6 DE LA LEY DE RESPONSA BILIDADES 
ADMINISTRATNAS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE OAXACA; 1, 2, 7 Y 8 
FRACCIONES, IL, II, X, XIX Y XXXI DEL REGLAMENTO INTERNO DELA SECRETAR0A 
DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIAY FUNCIÓN PUBLICA; Y 

ado nara 

Articulo Trig�simo Séplimo. Elincumplimienlo a las disposiciones contenidas en los presenles 
Lineamienlos, atibuibles a servidores públicos, dará lugar a una responsabilidad administrativa, 

conforme a lo previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios 

de Oaraca ylo a la Ley General de Responsablidades Administrativas 

TRANSITORIOS 
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Tercero, Los procedimientos de Opinión Nomativa que se encuentren en tramile al momenlo de 

la publicación del presente Acuerdo, se sujetarán en lo que corresponda a la disposicion vigente 

al momento en el que se niciaron, siendo aplicables en lodo lo demäs, los presenles 

Lineamientos. 

Qulnto Medianle Circular, la SHTFP, a través de la Dirección, emiirá los Maruales oGuas para 

Cuado La SHTEP infomarå mediante Circular, las echas a partir de las cuales sera obIigalbno 

el uso del SISOP. en relación a los tramtes de revisión normativa a los procedimientos de 

roctatación de adouisiciones, arendamientos y sevicios del sector püblco, leniendo 180 dias 

hábies pOslenores a la entrada en vigor del presente Acuerdo, para realzar las gesbones 

necesarias para la mgración digtal de las solictudes de Opinión Nomatva en maBena de 

procedmentos de contratacion de adquisiciones, arendamientos y servicios del secior públco 

Ulsuaros del Sistema, una vez que sea obigalono el US0 del ismo, e molemao 
capacitación a las Ejocutoras del Gasto en el manejoy operación del SISOp 

Dado en Tlalixiac de Cabrera, Oaxaca, a los ses dias del mes de julio del año dos mil wele,. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBREY SOBERANO DE OAYAe. 
Ing. Salomón Jara Cruz Rübrica.- El Secretario de Gobiermo. Ledo. José d Romero López,- Rübrica.- La Secretaria de Honestidad, Transparenca y Eune Jesús 
C.P.Leticia Elsa Reyes LópeZ.-Rübrica. 

4EST:DA) 

INGENIERO SALOMÖN JARA CRUZ, GOBERNADOR CONSTIT UCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCUIOS 2 

FRACCIÔN I, 82, 84 Y 90 DE LA TERCER PARRAFO, 66, 79, FRACCION XXVII, 
CONSTITUCIÓN 

CONSIDERANDO 

Que la actuaciön con ética e integridad püblica, la recuperaciön de la coníianza de la 
sociedad en sus autoridades y el compromiso por parte de las personas servidors publicas, 
consliuyen una prioridad para el Poder Ejecutivo del Gobiemo del Estado, con el otjetho de lograr la transfomackón del Eslado basado en relaciones sociales justas, democräbcas 
y respetuOsas dentro de un estado de derecho. 

Que la Constituciön Politica de los Estados Unidos Mexicanos, mandala en el articulo 109, 
fracción lIl, en relación con el articulo 116 fracción ll de la Constitución Politica del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, que se instruye a las personas servidoras poblicas a cbservar 
en el desempeño de sus ernple0s, cargos o comisiones, los principios de legalidad, 
honradez, leallad, imparcialidad y eficiencia, y en caso contrario, serán acreedoras a una 
sanción administrativa. 

Primero. Publíquese el presente Acuerdo en el Peniódico Oficial del Gobiemo del Estado 

Segundo., El presenle Acuerdo entrará en vigor, al dia hábil siqulente al de su publicación en el de sus empleos, cargos o comisiones, a fin de prevenir la comisión de faltas administrativas 
y hechos de corupcion, 

Penbdico Oficial del Gobierno del Estado 

Que de conformidad con los articulos 6 y 15 de la Ley General de Responsabilidades 
innal Anticompcion, Administratvas, los entes püblicos, en coordinación con el Sislema Nacional 

tienen el deber de crear y mantener condiciones estruclurales y normativas que pemian el 
adecuado funcionamienlo del Estado en su conjunto, y la acluación ética y responsable de 
cada persona servidore poblica, por lo que tienen la obligacion de implementar acciones 
para orientar el criterio que en situaciones especificas deberán observar en el desemperio 

Que se publicó en el Periödico Ofcial del Gobiemo del Estado, el Acuerdo por el que se 

emiten los Lineamientos Generales del Cödigo de Elica para Servidoras y Servidores 

Püblcos del Poder Ejecutivo del Eslado de Oaxaca. el cual en su articulo 10 preve que 

como compromiso de las Dependencias de fomentar y vigilar el cumplimienlo del Cooigo 
de Eica y de Conducta, podrán integrar Comités de Etica, para lo cual la Secretana, 
regularå la integración, organización, atribuciones v funcionamiento de los mismosS. 

Que se eslima necesano la emisión de los presenles I ineamientos Generales para la 

Integración y FunCIonamiento de los Comtés de tica a fo de prevenr la actuación Dao 

conlictos de interés, de promover la austeridad reoublicana como conducla, y de genea 

una nueva cullura etica y de excelencia en el servicio publico. 

TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBREY SOBERANO DE OAXACA 1,2,3, 15 
PÅRRAFO PRIMERO, 27, FRACCIONES I Y XIV, 34, FRACCIONES XXVI Y XLyY47 
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cansideraciones anteniomenle expuestas y fundadas, el Ejecutivo a mi cargo ha 

Aido & bien emitir el siguiente 

EI OUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ACUERDO rN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES DE ÉTICA Y DE DE CONFLICTO DE INTERÉS EN LA. ADMINISTRACIÓN PÜBLICA ESTATAL. 

INTEGRA 
PREVENCIÓN D 

TÈTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo nnico 
Generalidades 

Ldleulo 1. Objeto. Los presentes Lineamientos Generales, ranismos para regular la integración, oganización funeioP oojeio establecer 
miés de Éica y de Prevención de Conflicto de elerkeeinstalación de los 

evilar conductas tana5 a las disposiciones que rigen el ejercicio del servicio publco.medit te la creación, 

.l hases para la integración y uncionamento de los Comités de Etica en las Dependencias: 

#as acciones de capacitación, sensibilzación y difusión de la cultura de la intearidad l eierticio de la función publica, que los Comilés de Etica deberän levar a cabo: 
I1. El procedimiento de alención a d 

oresuntas 
emcionnt al CAPresentadas ante los Comiés de ttee. 

Cádigo de Etica y al Código de Conducla respectivo, 
MEl procedinienlo de atención a consultas en materia de conflicto de interés., a través de los Comilés de Elica; 

V Medios de coordinación y vinculación de los Comtés de Etica con la Secretaria e 

VL0nstumentos de evaluación de los Comités de Ética, 

Atieulo 2, Referencias. Para efectos de los presentes Lineamientos, se enlenderá por 

Auste ridad: Conducta de servidores publicos y politica de Estado a que refiere el 
erticulo 4 fracción la Ley Estatal de Austeridad Republicana; 

I. Conflicto de Interés: La falta administrativa grave a 
Loy General de Responsabiidades Adminirleateeere el articulo 58 de la 

servidora püblica cuando interviene, por motivo de sus tunciones. en la atencion 
Iramitación o resovción de algün asunto en el que lenga un conficto de inter�s o un 
impedimenlo legat; 

IM. Código de Conducta: El instrumento deontológico emitido por la persona litular de 
las Dependencias de la Administración Poblica Estalal, a propuesta de su Comité de 
Ética y de Prevención de Conficlo de Interés, 

IV. Codigo de Etica: El Código de Etica para las personas Servidoras Públicas de la 
Administración Pública Estatal, 

V. Comi col de Etica: El Comité de Élica y de Prevención de Conflicto de interès, es el 
Organo Colegiado conformado por pers onas servidoras públicas de los distinlos 

encaroado de fomentaees, unge como organo de consula y asesorda 
.promovery difundir la ética y la integridad pübica, 

VI. Comisionado: Persona Servidora Pública designada para implemenlar acciones en 

materia de Elica y de Prevención de Conficto de Interés al interior de una 
Dependencia que, por su estruclura orgånica y la cantidad de Personas Servidoras 
Püblicas, no cumple con los requisitos establecidos en los articulos 6 y 8 de los 
presentes Lineamientos; 

VI. Dependencia: Comprende a la Administración Pública Eslatal en términos del articulo 
3 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutlio del Estado de Oaxaca, 

VIL Directrices: Onentaciones para la práctica y aplicación de cada uno de los principios 
establecidos 

nedene 

IX. Etaa Pública: Son los princlpios, valores y pautas de a conducta humana, para ser 
aplicadosa la conducla de las personas servidoras poblicas; 

K ineamientos: Los Lineamienios Generales para la Integración y Funcionamiento de 
los Comit�s de Ética y de Prevención de Conficto de Interés en la Administración Püblica Estatat 

XI. Personas Servidoras Püblicas: Aguellas que, con independencia de que 
Ptdn a un sindlcato, desempeñan un empleo, cargo o comisión en los Entes 

los Estados ildispuesto en los arliculos 108 de la Constitucion Politica de 

fracción XXVil de la Ley de Responsabilidades Administrntvas del Eslado de Oaxaca, 

AL Secretaria: Secretaria de Honestidad. Transparencia y Función Püblica; 

A Subsecretaria, Subsecrelaria de Contraloria Social y Transparencia, y 
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XIV.Sistema: Herramienta tecnolögica administrada por la Secrelaria, a través del cua 
se da seguimiento, coordina y evalúa el funcionamiento y desempeDo de los Comites 

Elica, en téminos del artlculo 100 de los presenles Lineamientos 

Articulo 3, Obligaciones de integidad de las Dependencias. Para el 
o5 objetivos de losn resent neamientos, las Dependencias excepción, deberán, 

VI 

VI 

VIL. 

X. 

DE LAS OBLIGACIONES, ATRIBUCIONESY LA CONFORMACIÎN DE LOS COMITÉS 
DE ÉTICA 

XI. 

XIL 

Articulo 4. Obligaclones y atribuciones generales. Coresponden a los Comités de Elica 
Siguientes: 

XIl. 

XIV 

XV. 

XVI. 

Constitulr un Comité de Etica en téminos de los presentes Lineamientos, 
Proporcionar herramienlas al Comit� de Élica para el adecuado cumplimiento 
de sus atribuciones; 
Facilitar y coadyuvar en el funcionamienlo de los Comités de Ética, y 

el cumplimiento de 

Las demás que contnbuyan a la promoción de la cuitura de integridad pübica 
Estatal. 

XIX. 

TÍTULO SEGUNDO 

Capitulo l 
De las obligaoiones y atribuoiones de los Comités de Etica 

Elaborar y presentar su Programa Anual de Trabajo durante el primer timestre 
de cada aHño en los lêminos que determine la Secretaria; 

Presentar en diciembre de cada año, su Infone Anual de Actividades, mismo 
que deberá ser reportado a la Secretaria, en los terninos establecidos por ésta; 

Ejecular y cumplir en los plazos establecidos, las actividades que determiney 
publique la Secretaria; 

Proponer la elaboración y, en su caso, la actualización del Código de Conducta 
de la Dependencia, 

Delerminar los asnos que empleara para venficar la aplicación y 
cumplimienlo del Código Etica y del Código de Conducla; 

Determinar, confome a los criterios que establezca la Secretaria, os 
Indicadores de cumplimiento al Codigo de Conducta, 

Paricipar en las evaluaciones que al efocto deternine la Secretaria, a trav�s de 
los mecanismos que ésta serñale; 

Fungir como órgano de asesorla y orientación (Itucional en 1 maleria de étic: 
pübllca y de prevención de conflicto de inlerés, asi comO en la aplicación del 

Recibir y gestionar consultas especificas de las åreas administrativas de la 
Dependencia en mateia de ética püblica y de prevención de conflicto de interés; 

de elcd 

Cumplir con las obligaciones que establece el Código de Ética, asi como los 
olos especializados en materia de disciminación, acoso y hosligamiento 

sexuales: 

Recibr, framitar y emitir la determinación correspondiente a las denuncias por 
presunlas vulneraciones al Cödigo de Elica y Código de Conducta respectivo: 

Emitir recomendaciones y observaciones a las Areas Administrativas de la 

Dependencia, dertvadas del conocimiento de denuncias por presunlas 
vulneraciones al Código de Etica o al Código de Conducta; 

Dar vista al Organo Interno de Control o a la 
adminislrativas deivadas de las. denuneie ta, por probables faltas 

u Conocimiento: 

Dar seguimiento a las recomendaciones emitidas, en los téminos de los 
presentes Lineamienlos, a través de la persona que ocupe la Presidencia, 

Formular recomendaciones al Area Administrativa 

Dar seguimienlo a los acuerdos y acciones compromelidos en las mediaciones, 

XVI. Difundir y promove contenidos 

la inslancia encargada del contml inter e que coresponda, asi como a 

mejora db la gestión, a efecto de Que se moifea, o bien, de la 
Administrativas, en las que se deteclen conductas contranas al Cödio de Ftia 
y al Código de Conducta, incluyendo conductas reileradas, o sean idenificadas como de riesgo ético; 

privilegiando la prevencioo de acter d o Eica y Código de Conducta 

como la austeridad como conducta en alle conticto de interés, asi 
servicio público; 

xVIll. Coadyuvar con las Areas Administratvas competentes en la identifcacion de áreas de riesgos éticos que, en situaciones especificas, pudieran afeclar el desempeño de un empleo, encargo o comisión, a efecto de brindar 
acompañamiento y asesoria; 

Instrumentar, por si mismos o en coordinación con las autondades compelentes, programas de capacitación y sensibilzación prevención de conflicto de interés y austendasd anal lee eCa publica, 
Iservicio pubiico. 

Ds en lbs articulos 5 y 6 de la Ley de Responsabilidades Administralivas del 
Estado y Municipios de Oaxaca; 

Código de Elica y Código de Conducta, 
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XX 

XXI Embr opiniones 
servidoras püblicas oue foman narte 
confomidad con los presenles Lineamienlos, y 

we Y pubicar reconocimientos a Areas Adminstratvas o a personas 
ndos publicas que promuevan acciones o gue realicen aportaciones que 

puedan inplementarse para reforzar la cutura éica al ntenor de las 
Dependencias 

del comportamie integro de las personas 
Dependencias que coesponda, de 

XXII. Las demás que es lablezca la Secretaria y aquellas que resulten necesanias para condiciones ya descntas, asi cono e oa Cemisinnado 
el cumplimiento de sus objetivos 

Capltulo 
De la conformación 

Articulo 6. Integración del Comité de Éica. Las Dependencias deberán integrar un 
Comité de Etica, con independencia dei número de personas servidoras pübicas con que 
cuenten, en téminos de lo previsto en los presentes Lineamientos 

V. 

Comités de Etica 

VIn 

C) Siete inlegrantes titularos, que se designarän por votacion denocråtica ontre las 
personas servidoras poblicas adscrilas a la Dependencia, elegidos en cada uno de los 
niveles u homólogos siguientes, 

Vocal A: Ttular de Subsecretania o su equivalente, 
Vocal B: Titular de Direccióno su equvalente, 
Vocal C: Titular de Coordnación o su equivalente; 
Vocal D: Titular de Jefatura de Unidad; 
Vocal E: Jefatura de Departamento, 

Voesloravo (cunlquier modalidad de cu 

Los Comit�s de Élica se integrarån con personas servidoras públicas de los distintos niveles 
jerárquicos, en los que por ningún motivo podrà excluirse al personal sindicalizado. 
Articulo 6. Conformación de los Comités. Los Comltés de Eilica eslarän confomados por contar� con ei témino dY5 dias hábiles para remitir la nueva propuesla. 
nueve miembros atendiendo a lo siguiente: 

iön) 

peratvo (cualquier modalidad de non. Y 

Las personas electas titulares durarän en su encargo tres años, y podr£n ser reelectas 
hasta por una ocasión, Cada tres años se reabzará la renovación parcial del Comité de 
Elica; en un ejercicio electivo se elegiran los niveles b). d) y ). y en el siguiente los otros 
niveles. A efecto de asegurar la paridad de gener, el Cormite de Etica, podrå establecer 
que para a eleccion de ciei n2 ecribn se prvilegie a la persona 

del sexo con menor número de miembros en el mismo. 

Articulo 7. Suplencias. Cada persona electa del Comitë de Elica conlarå con una 
Suplencia, confome a lo siguiente: 

A) La Presidencia del Comlté, deberá ser ocupada por la pesona que ejerza las funcion Eica que se incoporar£ con la figura de Comisionado. 
es de tilular de la Dependencia. 

L En el caso de la Presidencia, la persona que ocupe la titularidad designar£ a su 
suplente, 

B) Secretaria Ejecutiva, ser ocupada por quien designe la Presidencia dol Gomie de comisonao 
Elica 

1. Tratándose de la Secretaria Ejecutiva, será suplida por aquella que designe la 
Presidencia del Comité de Ética: 

Las personas titulares electas contarån con una persona suplenle del mismo nivel 
jerárquico en términos de los presentes Linearnientos. 

Diche prppuesla deber enviarse para su aprobación, a través de quien tunja como TMular 

de ta Secretaria Ejecutva. acompañando la estructura organica autonzada por la Secretara 

de Administración. 

Articulo 8. Personas asesoras del Comit� de Ética. Las personas asescoras podrán 
participar de manera actva en las sesiones del Comit� de Etica a fin de orienlar a sus 
integrantes, desde el ámbito de sus atntbuciones y conocimiento, en la atención de los 
asuntos que sean tratados, y contarán únicamente con voz en las sesiones 

Artioulo 11. Comisionado. Cuando un Organo Desconcentrado no cuente con todos los 

niveles jerårquicos equivalentes previstos en el articulo 6 de los presentes Lineamientos, 

drh oresentar a en su caso, con la estruclura orgánica suficiente para establecer una confom 

con el minimo previsto en el articulb 10 de los presentes sieulandades. caracterisicas la Secretaria un escito en al que mralgado del gue es dependiente 

arees administraty as encargadas de Asuntos Juridicos y de Recursos Humanos, en 
conjunto con aguelas personas designadas en términos de los protocolos o instrumentos 

especialzados, podrán participar en calidad de asesoras, por conduclo de las personas 

thuares o de cualquier otra persona que, por su conocimienlo, pueda paricipar de manera 
actva en los asuntos del Comité de Etica 

Asimismo, serán consideraos ristan a las sesiones ordinarias o extraordinaras 
e mismo carácter, las personas servidoras públicaE 

Ceiebradas por los Comiés de Etica, a efecio de brindar acompañamiento y orientación en 
el desempeho de sus funciones 
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mismo al que se estaría integrando con la t 

Articulo 9. Personas invita das El Comit� de Etica podrá invitara cualquier persona 
servidora púbica a las sesiones en las que su partcipación resuite de interés, garantizando 
en todo momento, la confdencalidad de las denuncias que se desahoguen. 

Articulo 12. Designaclón del Comislonado. El Comisionado sera deslgnado directamente 

por la persona titular de la Dependencia, rermitbendo a la Secrelaria para su aprobación los 

siguientes documentos: 

. Carta de inlención en donde manifieste su confomidad con el cargo; 

Curriculum Vitae, y Nombramiento que gcredito la rolación laboal 

La Socrelarda analizará la propuesta y notificará a la Dependencia respecto si es procedente 
o en su coso, solicitarå la desianaclón de otra Persona Servidora Pública, para lo cual, 

En caso de ser procedente la solicitud, la Secrelaria hará de conocimiento al Comité de 

atr clones señala das en los presentes Lineamientos para los encargados detberán aspirant Las amuderán ioualmenle para sus suplentes. entenderse que 

Articulo 13. El Comisionado tendrá las sigulentes obligaciones y facultades. El 

22de lns presenles LIneamientos. 

Además de lo contenido en el arliculo supra indicado, el Comisionado estarä a cargo de 
insinumentar al interior de su respectiva Dependencia, lodas las acclones que detemine el 
Comité de Etica y de Prevención de Conflicto de Inter�s del cual fommarå parte. 

Articulo 14. Organización del proceso electivo. Cuando el Comitéê de Ética se conforme 
por primera vez, o bien, para la ocupación de vacantes o renovación de éste, la persona 
quo ocupe la Prosidencia, a ravés de la Secretaria Ejecutiva, deberá organizar el proceso 
para elegir a las porsonas servidoras püblicas que integrarán dicho comité de ética, 

Coniome a lo siguente 

De la eleo ción de las personas integranles del Comité de Etica 
Capítulo ll 

Emitir la convocatoria para el reglatro de persornas servidoras públicas que 

pretendan oblener una candidatura al Comit� de Etica, o sean nominadas para 
tal afecto: 

Adicuio 10. Conformación especial del Comité de Eica. La Dependencia que no cuante 
con la estructura organca suficiente, con lodos kos niveles jerárqucos equivalentes o bien, 

que lenga rveies distintos a ios previstos en el articulo 6 de los presentes Line amientos, 
pudrá presentar a la Secretana un escnto en el que manifeste las partculandades, 

caracteristicas, condciones o cicunstanciss que motiven una conlormacion dversa, asi 
cormo una propuesta de ntegracion niveles Con los que L 

Registrar como candidalas a las personas servidoras públicas, aspirantes o 
nominadas, que cumplan con los requisitos de los presentes Lineamientos, y 

del proceso de elección, serå obligación de la persona Tilular de la Secretaria 
Ejecutiva en la Dependencia, difundir a todo el personal la importancia de la participación 
activa en dicho procaso. 

Difundir al interior de la Dependencia los nombres y cargos de las personas 
candidatas, asi como emitir la canvocaloria a votación. 

Artioulo 15. Convocatoria a candidaturas. Tralándose de la renovacion, la pers ona que 
ocupe la Presidencia, con el apoyo de la Secretarla Ejeculiva, deberá emitir una 
convocaloria de confomidad con lo establecido en el ültmo párrafo del articulo 6, dirigida 

todas la5 personas 3ervoras Pucas ea vependencla, a ereeo de que, durante un 
oiranles a obtener una candidatura, o biern, se nomine a aquelas que se consideren 

jdÓneas para tales efecios. 

En dicha convocatoria, se harán de conocimiento los requisitos para oblener la candidatura, 
en témlnos del ariculo 14 de los presentes Lineamlentos, asi como el nival jarárquico requerido. 

Por cuanto hace a las vacantes, la cornvocaloria respectiva se emitirá dentro de los plazos 
que delemine el Comité de Elica para dichos efectos, siempre que cumpla con las reglas 
que contempla el arlículo 11. 

Artioulo 16. Nominaciones. Las parsonas servidoras püblicas podrán nominarse a si 
mismas oa olra persona, de su mismo nivel jerårquico, para que sea registrada como 
anlee e de zca, sfemprey cuando cumpla con los reguisitos previstos 

articulo 4 de los presenles Lineamienlos. 

Las nominaciones deberán ser dirigidas por escrito a la Secretaria Ejecutiva, a través de 
los medios que ésta establezca, garanlizando la confdencialidad del nombre de las 
personas que las hubieren presentado. 
Artioulo 17. Siguienteequlstor 

requisitos. 
de elegibilldad. Las personas candidatas deberán cumplir con kos 

Contar, al momento de la elección, con una antigüedad laboral minima de un año en la 
Dependencia, sin importar el área administrativa de adscnpción. La Secretaria previa 
solicitud, podrà exentar del cumplimiento del requisilto de anigüed ad antes mencionado, 
provio análisis de la propuesta realizada por la Dependencia, 

No desempeñarse como persona Consejera o Asesora en téminos de los protocolos 
ospecialzados, y 

obligaciones que cualquier miembro del Comité de Etica 

Cuente en su estructura orpanica con un minumo de cnco integrantes 
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SACOnoene 
pavet: o por dekto er téminos de la legislación penal por su ntegndad y no haber 

Artieulo t8 Revisión de requisitos. La Secrelaria Ejecutiva deberå cerciorarse que las 
n los requisitos de elegibildad, de ser asi, les rantes y nominadas cumplan con 

acomo canddalas, previa nolificación persOnal NSnas aspiran 

Atlulo 19, Difusión de las o candidaturas, La promoción de las candidaturas se realizara 

por la pers0r 
1Thular de la Secrelaria Ejecutiva, privilegiando los medios electrönicos, por 

sido sancionadas por fallas administrativas 

de cinco dias hábiles, por lo que, queda prohibido emplear medios diversos o 

pelouer tipo de recurso publico o privado, para tales efectos 

.alelo 20. Voaci 
Concluido el periodo al que se refiere el articulo anteie 
ndrá eiercer su sufragio, en los modios y loma determinao 

nAal de la Dpui Sectelaria Eiecutiva, en un plazo no mayor a cinco dias hábiles. 
arla persona Tehales ieráguicos sometidos a votación. 

ra cada uno de lo 

cand 

Atioulo 21. Conteo de votos. Una vez concluido el proceso de votación, la Secrelana 
aloari el conteo de los votos en un plazo máximo de dos dias håbiles las 

Ejecuue oblengan el mayor numero de votos, serån designadas como inlegrantes 
r en dcho órgano, mientras que, quienes oCupen el segundo lugar en la volación. 

Duares e 
fngrán como suplentes. 

pnr Ce cny de existir empieddad de eánero: en seaunda instancia 
necesaña para cumplir con la 

mäyor antigüedad en la De 

persona que se 
ndencja o en su defecto, se deteninarå mediante sorteo, 

serå designada titula 

aede 22. Nolificación y difusion de resullados, Obtenidos los resultados. la 
Fiecutlva notrficará a las personas que resullen electas, asi como a las 

Sae V los diundirå a las personas integrantes de la Dependencia, prvilegiando el 

co de medis elecirónicos que al efecto se consideren pertinentes 

Eecao de que alguna de las personas elecas desee declinar, lo comuicarå por escito 

a Presidencia del Comité de Etica 

adeinnat perodo adk 

das hibiles, a fhn de que se elija otra persona conforme a lo establecido en el siQuiente 

articulo. 

Articulo 23, Sustitución por bajas o declinación. En caso de que una persona intearante 

tular cause baja en la Dependencia o deckne su elccción, su suplente se inlegrará con ese 

carácter y será convocada cormo suplente quien, en la elección pasada, se encuentre en el 

orden inmediato siguienle de la votación 

De causar baja o decline su elección la persona suplente, será convocada con tal carácter 
cción previa se encuentre en el orden inmediato siguienle, o en su defecto, 

recedet confome a lo previsto en el articulo 25 de los presenles Lineamienlos proceder 

al 

Articulo 24. Reele cción. Las personas que formen parte del Comté de Etica, podrán volver 

a postuarse bien, ser nominadas para representar a su nivel jerárquco, hasla par un 

Ariculo 25, Designación por sorteo. En caso de no presenlarse dos o menos aspirantes 
o nominaciones a cand1daluras para lomar pare del e ii trala 
hubieren sido decinadas, la Seeas nersonas de las cuales una fungira como 
tuar v olra como suplenle o en su caso solo suplente de acuerdo al nivel jeràrquico que 

Con 

En caso de no existir más personas servidoras públicas del mismo nivel jerárquico para 
ocupar la suplencia en dicho sorleo no se tomar£ en Jenta el nivel jerárquico. 

Capitulo IV 

Su debida integración, 

En dicha sesión se levantará un Acta de Instalación que dé cuenta de 

De la instalación del Comité de Ética y ocupación de encargos vacantes 

kticulo 26. Instalación y ocupación de vacanles. Cuando un Comité de Etica se 

consliuya por primera vez, la persona que u r unlentes a la sesión de 
instalación, en la que, dará cuenta de sus oblgaciones y alnbuciones, y les tomará protesta 
en la que manifestarán su cornpromiso con el desempeño responsable de su encomienda. 

Fecha y hora del inicio de su operacion y funcionamiento, 

Nombresy encargos de sus titulares y suplentes; 

Cualquier otro asunto que se lenga a bien tratar en la sesión. 

La prolesla de los miembros inlegrantes para ejercer debidamente su 
encornienda y 

CERO 

nr conducio de la 

rcuanto hace a las personas que sean designadas para ocupar una vacante en el Comité 
de Elca, cuandY éste ya se encuenlre inslalado, en ia sesión corespondiente, se hará de henlo de las personas integrantes prosentes su incorporación al mismo, debiendo 

protesta en ese acto 

DEL FUNCIONAM 

Articulo 27. Carta compromiso. Las personas eleclas para fomar parte del Comité de 
EIca en calidad de titulares y suplentes, deberán frmar una carta compromiso en el 
menle que tomen prolesta, en la que manifiesten expresamento que conocen y daran 
establecd enCsogacionasa soresertes Lneamienlos asi 
amo lios protocolos especialzados o normaliva vinculada a la malena propia de su 
ercomienda 

II. 

Arculo 20. Obligaciones de las personas integrantes del Comité de Etica. Para el 

debido lomento de la ética e integndad en el servicio público y en materna de conficio de 

interés, se tendrán las siguienles obligaciones: 

V. 

L Asistir a lodas las sesiones ordinaras y extraordinanas y. en caso de ausencia, notticar 

la misma a la Seetaa lt asuntos y 

De las atribuclones y obligaciones de las personas inlegrantes 

procoso por parte de la Presidencia del Comité de Elica, 
Atender los requenmientos que fomule la Secretaria, 
Garantizar la conhdencialidad de los datos personales a los 

motivo de las denuncias, inclusive después de que hubiere c 
del Comité de Etica; 

V. Efectuar las acciones necesarias a fin de garantizar el anonimato de las personas 

denunca 
oportunos; 

lonacion necesaria y solicitar la colaboración y apoyo que consideren 

VII. Coadyuwar en la recepción, tramtación y determinación de las ena Conducta que 
VIIl. Denunciar cualquier vulneracion al Código de Élica o Código 

Capitulol 

advirieran, 

XI. Abstenerse de intervenir en aquellos asunlo en 

IX, Proponer acciones de fomento la integridad y ética pública dirigidas a areas 

lo general, y dar seguimientoa 
a la Dependencia en lo administrativas en lo especifico 

X. Propiciar un amblente de respeto, colaboración y Gordialidad entre las personas 

integrantes del Comité de Elica; 

interés y obsevar lo dispuesto en el artiiculo 

V. 
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atnbuciones: 

maBerias que sean sometidas a dicho 

Al. Golaborar y apoyar a la Secretaria Ejecutiva cuando éstas lo soliciten para cumplir con 

XIl Ded1car el liempo y trabajo necesarios para dar seguimiento a los asunlos que se 

somelan a su consideración, y 

V. Establecer los prccedimientos para 

X. 

XIV.Las demás que se encuentren señaladas en los presentes Lineamientos, asi como en 

la diversa nornatividad aplicable. 

tenga acceso con 
cluido su encargo dentro 

Artioulo 29. De las atribuciones de la Presidencia. Ademås del cumplimiento a lo previslo 

en el articulo 28 de los presentes Line amientos, la Presidencia contará con las siguientes 

L Efectuar las acciones necesarias para impulsar y lortalocer la ética e integridad publca 

en la Dependencia, 
personas integrantes dol Comitë de Etica o las sesiones ordinariaso 

extraordinarlas a ttavés de la Secretaria Ejecutva, 

cias 

I. Organizar y ejercer todas las acciones necesarias para la realizaCion de la eldcelo 
votación e integraciön del Comité de Etica, para lo que se apoyará de la Secreta 

Ejecutiva, 

eleceion e as P 

g t ineamienlos, 
eda tener un conficlo de 

XVI. 

VI. Consular a los inlegrantes del Comit» de Eica si tienen conlicto de interès al cono 
v tratar los asuntos del orden del dia corresponciene, r ineamientos 

VI. 
Vil. 

, de ser el caso. procee ote ins seslones oara lo cual, mostrarå una actitud 
de liderazgo v garantizarä la libre e igualitarla participación de las personas integrantes; VII., Vigilar que, en la elaboración de instrumentos y docurnentos relacionados con las 

actividades del Comité de Éica, partcipen todas las personas que ko integran, 

Sisteme, 

pción de candidaluras en el proceso de 

en términos de los protocolos especializados 

tengan funciones especificas, a fin de impulsar el adecuado cumplimiento de sus 

obligaciones; 

IX. Verificar si los asuntos del orden del dia están sufcientemenle disculidos y, en suca 
instruir a la Secretaria Ejecutiva qu6 los mismos sometan a la votac 

coespond 

XI. Coordinar y vigilar la oportuna actualización e incorporacion de infomación en el 

al curmplmlento de las recomendaciones, asi como de los acuerdos y 
acciones comprometidas en las mediaciones, asi cono girar ins rucciones para su 
debida implementación, 

XI, Tramitar la remocion o suspensión de alguna persona Integrante del Comité de Ética 
Lineamientos: 

enuncia 

Xl. Expedir copias certificadas de los asuntos relacionados con el Comité de Etica, 
XIV.Citar a la persona denunciante y denunciada a la diligencla de mediación, 
XV. Exthontara las personas integrantes del Comite de Elica al cumplimiento de sus 

funciones, asi como a comportarse bajo lbs principios, valores y reglas de inlegidad 

Artioulo 30, De las atribuoiones de la Secretaria Ejecutiva. Ademås del cumplimiento a 
lo previsto en el articulo 28 de los presentes Lineamientos, la Secretaria Ejecutiva tiene las 
siguientes: 

L Ejecular y dar seguimiento a las accionos y acuerdos del Camité da Éica, 
I. Convocar por instrucciones de la Presidencia, a sesión del Comité de Etica, 

dei seies acciones necesarias para el mejor desarollo de las sesiones y 
el cumplimiento de los cbjetivos propios del Comité de Etica. 

1. Verifcar el quónum, previo a la realización de las sesiones ordinarias y extraordinanias, 
IV. Someter a la aprobacion del Comitó de Etica el acta de la sesiön anterior, procediendo, 

en su cas0, iessde las oersonas integrantes del Comité de Etca; 
Auxiliar ala persona que ocupe la Presidencia durante el desarrolo de las sesiones: 

Coadyuvar con la Presidencia en la adecuada realización de las elecciones para la posterior integración o renovación del Comit� de Elica, 
VaL. Llevar el registro ce los antad ratamiento, cuidado y protección de datos 

cuyo caso, personales y evitar el mal uso o acc eso no autorzado a los mis 
podrá requenr asesoramionto del área do T ransparencia comespondiente, 

se requlera dentro del comité. 

AMIENTO DEL COITÉ DE ÉTICA 
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X Mantener opotunamente actuahzada la infomación del Comité de Etca en el Sistema, 

XL Fungr como enlace del Comité de Etica con la Secretaria e informar a la Presidencia 
s requermientos y acciones que ésta solicite, 

X Requenr apoyo a las personas integrantes del Comité de Etica, para el cumplimiento 

ocupe la Presidencia en el ámbito de sus atrbuciones. 

Las personas integrantes del Comité de Eica que no concuerden con la decisión adoptada 
X Asistr a las diigencias de medación en calidad de mediadora, y , podrán emitir los razonamienios y consideraciones que estimen pertinentes, 

XIN. Las demás que le selalen los presentes Lneamientos o, en su caso, la persona que lo cUal deberá conslar en el acta de la sesión de que se trale. 

De las Sesiones del Comité de Ética 

Articulo 31. Sesiones. Las decisiones de los Comités de Etica deberán 

manera coegiada, por mayoria simple de sus integrantes con derecho a volo. presentes en 
nesesiones, las cuales podrán ser celebradas de manea nmtecial nvirt 
confome a lo siguiente: 

Capitulo Il 

L Ordinaras: El Comité de Eica detberá celebrar al menos tres sesiones ordinarias al 
año con la fnallda 
los presenles Iinaminler esnios malena de su compelencia en téminos de 

S, 

ser tomadas de 

Las notificaciones a que se refiere el presente capitulo de los presentes Lineamienlos, se 
harán preferentemente por medios elactnices 

Artleulo 33. Orden del dia. El orden del dia de las sesiones ordinarias, contendrå entre 
olros apariados, la lecturay aprobación del acta anterior, el seguimiento de acuerdos 
adoptados en sesiones anlenores y los asuntos generales, en este ultimo sölo podrán 
incluirse lemas de carácter informativo. 

El orden del dia que corresponda a cada sesión serå elaborado por la Secretaria Ejeculva 
y les personas integrantes del Comit� de Etica podrán solicitar la incorporäcin de asuntos en la misma tomando en cuenta que 

En la pnmera sesión deberá aprobarse el Plan Anual de Trabajo. 

m Extraordinarias: Cuando asi lo detemine qulen ocupe la Pres idencia o (a Secretaria de la Presidencia o, en su caso, por su suplente. 
Ejecutiva, para dar cumplimiento a los asuntos de su competencia 

En la utima sesión se aprobara el Infome Anual de Actividades de capacitacionet 
denuncias recibidas, admitidas, desechadas. presentadas por pesonas servidoras oublcas 

Y particu'ares, recomerndaciones emitidas, asuntos somelidos a mediación y concluidos por 
dicho medi, inc ompetencia para conacer del asunto y la orentación que se hubiere dado. 
El orden del dia de las sesiones extraordinarias comprenderáå asuntos especificos y no 
incluirá seguimiento de acuerdos ni asuntos generales. 

tal razón, se reure de la misma 

En caso de que se detemine la exención tramitación y resolución del asunto 
de un conficto de interés, la persona integrante 

Articulo 32. ConvOcatorias. Las convOcatorias de las sesiones ordinarias y extraordinanas ee w actrará conforme al réaimen de suplencias previslo en los presenes deberán ealzase 
Secrelaria Ejecutiva, con dos dias håbiles de antelacibn estableriende el lunar ferha y Lineamientos, pudiendo reincorporarse a la sesión, una vez que el asunto respectvo 
hora de la sesión, el orden del dia de la misma y, de ser el caso, los anexos de los asuntos hubiere sido desahogado. 

Articulo 34. Quórum. El Comilé de Elica podrá sesioner con, cuando menos, más de la 
mitad de las personas que lo integran. En ningún supuesto podrån sesipnar sin la presencia 
de la persona itular de la Presidencia y de la Secretaria Ejecutiva, o de sus respectivas 
suplencias 

Si a una sesión asiste un miembro titular y su suplente, söio el prmep contará para efectos 
de determinación del quorum y su suplente podrá penanecer con carácter de invitado. 
pero no podran emitir voto en ningún asunto que se trate, a menos que por causa de tuerta 

mayor qulen ejerce con carácter de titular deba excusarse de continuar en la sesion y, por 

En caso conlarse con el quorum necesario, la sesón deberå posponerse, procuranda 
no exceder de dos dias hábles posteriores a la fecha inicialmenle establecida, y previa 
notfcación a la lotalidad de quienes integran el Comité de Elica, tenéndose por notificados 

Cuando por causa de Tueria mayor el o ld Comité de Étca 
ente posible reunir el ando a la 

Secretaria 

sesones arderores 

Articulo 35. Desaolo de las Sesiones. Previa venfcación de la existenca del quórum 
necesano para sesionar, se declarara instalada la sesion. y a continuación se pondra a 
consideracón y aprobación, en su caso, el oroen del dla, e que una vez aprobado se 
someleran a dscusion y aprobación ios Compre 

Los asuntos traiados, asi como ios acuerdos adoplados, se haran conslar en el acta 
respeciva as como el hecho de que aiguna persona inlegrante se haya excusado de patkpar o bien, haya mantestado su deseo de que se asienten los razonamientos y 
consderaciones de su volo sobre el lema en cuestión 

En las sesones se duterá savaguardar el debido tratamiento de los dalos personales, asi 
como dar un seguirnhiernto punlual a todos los compromisos y acuerdos adoplados en 

Articulo 36, Vota oión en sesiones. Las decisiones del 

mayoria de votos de sus miembros presenes 
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Articulo 37. Confleto de Interés. Cuando alguna de las personas inlegrantes del Comité 

de Elica lenga aloún conflicto de interés, debera informar al Comite de Etica, solicitando se 

le excuse de participar en cualquier forma en la atención, tramitación o res 
o denuncia que se trate. 

las actas de sesio deberar ser firmadas por la totalidad de las personas integrantes 

Sin perjuicio de lo antericor, cualquier persona podrá hacer del conocimiento del Comité de 
ehava identificado o conozca de cualquier de sus Etica algún inler�s aye 

El Comite de Elica valorará el caso en particular y deleminarå la procedencia o no de la 

excusa o del señalamiento que se haya hecho en témin0s del pårrafo anterior, asi como 

las instrucciones que deberá acalar ol o la inlegrante en cuestión, lo anlenor, por conducto 

Arliculo 39, Suplencia por baja de integrantes, Cuando una persona electa titular deje 
de laborar en la Dependencia, se integrarà al Comlté de Ética con ese carácter y por lo 

Los datos personales vinculados con las denuncias, no podrán enviarse por medios resta del pariodo, la persona que haya sido etecta como su suplente: y quien, en la elecion electronicos, En caso de requerirse, la Presidencia establecera las medidas de segundad correspondiente, se encuentre en el orden inmedialo anteior, de acuerdo con la votación 
para la entrega de la infomación a las personas que integran el Conité de Elica. 

del Comité de Elica se tomarán por 
oa emitirlo, y en caso de empate, 

Quien ocupe la Presidencia y las demás personas que integren el Comité de Éica tendrán 
la obligación de vigilar que los principios de imparcialidad y objetividad se respelen 

Las onas integrantes del Comité de Éica, no podrån intervenir en la atención, 
tramitación o resolución de as untos relacionados con personas servidoras poblicas que 
fomen parte de su área administrativa de su adscipciön, con excepciön de la persona 
tlular de ta Presidencia y de las Secretarias Ejecutiva, o de sus respectivas suplencias 
Toda manifestaciön de conflicto de interés deberå quedar asentada en el acta de sesión 
correspondiente. 

Cualguier suplern 

II. 

Articulo 38. Conclusiön del nombramiento. Cuando termine el periodo para el cual una 
persona hue electa, la Presidencia en la sesión inmediata anterior a la conclusión del 
encargo, podra olorgarte una constancia de participación en la promoción de la élica pública 
en la Dependencia correspandiente. 

V 

asunto 

De la termi 

Deberå enviarse copia de la constancia al area administraliva encargada de recursos 
humanos con el propósito de incorporarla al expediente de la persona servidora püblica. 

Capitulo 11 

rafo 

del encargo 

er suplencla en el Comile de Etica, se regirá sigulendo la misma logica estahlecita 

Las personas integrantes del Comité de Etica que, con motivo de alguna promoción laboral, 
en de ocupar el nivel jerärquico por el que fueron electas, deiarán de nadicinar n al 

e uy se proeedera de contomidad con lo señalado con antelación. 

Articulo 40. De la remoción, Serán causas de remoción del encargo cormo persona inierante del Comté de Flca as Siente 
Cuando ésta hubiese sido sancionada derivado de un procedimiento de 
responsabilidad administrativa o penal, cualquiera que sea la naturaieza de a falta 

delito imputado, y cuya resolución o sentencia se encuentre fime; 
En el supueslo de que el Comité de Etica le dirja una recomendación en téminos 

Por no asstir en trescae los presentes Lineamientos: 

slos 

que formen parte durante el año, e 
Incumplimiento reiterado de las obligaciones propias de su funcion 

compelentes 

s sesiones del Comité de Etica o comisión de la 

En el supuesto de la fracción !, podrå solicitarse, a petlición de cualguier pers ona. o bien 
cva de cualguiera de las personas integrantes del Comité de Elca, su remocion lencargo y serà sustituida en téminos del articulo 23 

Tratándose de las fracciones lly ll, las propuestas de remoción se realizaràn, 
as persanas integrantes, al Comité de Elica, a fin de que, una vez escuchada la rerson 
niegranie que se encuentre en el supuesto, y valoradas las circunslancias en cada caso se delermine lo conducente. 

La determinación de remocion del 

Dependencia respectvo, y elimina la posbilidad de recibir la constancia de participacion en 
cargo coresponde al Comité de Etica de 

la prornoción de la ética pública 
msmos supuestos, las causales para la separacion de las personas integranles 

de Conat d Exa ue ubieren volado en la sesicn de que trale, en su defecto, e gue en su caso pienpenco de las falas administrvas y vulneraciones as0 pudieran configurarse en el ambito de atnbuciones de las autondades ehalaran ias rRZDres por is tuies no s Consigna la fra resppectiva 

que vayan a ser tratados por el Comiê de Etica, tomando las medidas pertinentes para 
garantizar la protección de la infomación en caso de denuncias. 

ios inlegranles presenles en esa ocasion 

oad 
la persona que ocupe la Presidencia 

de 
personas integrantes. 

registrada, serå convocada para fungir como suplente. 
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euie 41 
SuspensiÏn, En el supuesto de que se lenga conocimiento de que se haya uio 1redmiento de responsabilidad administrativa o penal, o se presente una 

nte el propio Comte 

Comte de Elca, seran 

a 
sWsension podra à solicitarse por cualquier persona, incluidos los integranles del Co 

nersonas suspendidas deberän ser susituidas de confomidad con 
net mite 

nesentes Lineamientos La persona a que ocupe la Presidencia dará aviso de la 
23 nclon de suspension que emita ei Comte de Etica de la Dependencia 

e el procedimiento 

Eica Las 

Enel supuesto de que 

V 

eteorante del Comite de Etica, se proceder 

I del articulo anferior 

n resolución o senlencia firme que acredite a falta o el delilo impulado a la persona 

VE 

o de responsabilidad administrativa o penal concluya 

DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LOS cOMIT�S DE ÁTICA 

aede 42. Del Informe Anual de Actividades, Los Comilés de Etica deberán presentar 
dciembre de cada año, a la perscona ttular de la Dependencia y a la Secretaria, el 
infome anual de actividades que deberá er por lo menos: 

TÍTULO CUARTO 

las mismas, 

recomendación corespondiente 

confomidad con lo previsto en la fracción 

Flresultado alcanzado para cada actividad especifica contemplada en el plan anual 
de trabaio., asi como el grado de cumplimiento de sus metas vinculadas a cada 
objetivo, 

El número de personas servidoras públicas que hayan recibido capacilación o 
sensibilización en temas relacionados con ética, integidad poblica, conflecto de 
nter�s, u otros temas que, sin desvincularse a dichas malerias, tengan por objetivo 
el fortalecimiento de la misión y visión institucionales, 

CapituloI 
Del Informe Anual de Actividades 

E número de asunlos sometidos a mediación y los que lueron concluidos por este 
medio; 

Articyl 

Las conduclas que se hayan identificado como riesgos élicos, 

Los resultados generales de los sondeos de percepción de las personas servidoras 
publicas respeclo al grado de cumplimiento del Côdigo de Elica y. en su caso, del 
Cödigo de Conducta, 

El nünero de peliciones ciudadanas que fueron ecibidas, 

Las buenas prácicas que los Comiltés de Elica levaron a cabo para fomentar la 
integridad al inteior de los Entes Püblicos, en téminos del aticulo 95 de los 
presentes Lineamientos, y 

X En su caso, proponer acciones de mejora en las áreas administralivas en las que se 
detecten conduclas contrarias al Côdigo de £tica y al Código de Conducta 

Este inforrne se difundirá de manera pemanente en el portal de Intemet de la Dependencia 
en el apartado cotrespondiente 

Articulo 47. De la difusión. Considorando las politicas y disposiciones en materia de aheat malernales y contenidos orienlados a 
difundir los principios, valores y regias de integridad, asi como la jdentificación y gestión de 

Informar el umero de denuncias presentadas ante el Comité de Élica, el motivo, el los conflictos de interós y. en general, Io previsto en nomas cuya observancia es 
estatus y el sentido de la determinación de cada una de ellas, competencia de los Comités de Elica, los cuales podrán constar en medios fisicos o 

electrónicos. 

Ariculo . 

iculo 43. Del Código de Conducta, Los Comités de Etica deberán proponer un Código 
raucta aplicable a la Dependencia, en léminos de las disposiciones non 

zonducente que establezca el Comite Goor Nacional 

que para tales erectos taña, en todo momento 

4 

Del Código de Gonducta 

o de la Dependencia 

Capítulo l 

ntcomucón 
De0era prmar el uso de un lenguaje incluyente y accesible. 

De los mcanismos y acciones para 

El nümero de recormendaciones emifdas, asi como el segumiento que se le dio a instalaciones de la Dependencia, mienlras que, los materialos electrónicos, deberán ser 

Dto instrumenlo será analzado por el Comilé de Ética a efecto de deteminar la 
Perence de levar a cabo o no su actualizaciön Pars efecios de lo anterior, deberà 

nsderar la opinión que la Secretaria haya emibido como resultado del ejercicio de revisión 
8on Ge dicho documenlo, kos resultados de la insirumentación del Código de 

kaia tevisara y evaluará el Códioo de Conducta de las Dependencias de 

ta ton lo previsto en el aticulo 101 de los presentes Lineamientos cuando se 
Camtés de Elca de nueva creación, pot modihcaciones o adiciones ale ndiendo a 

trees refonras o adclones al Codlgo de Etica, o bien cuando asi lo solcite nente ei Comité de Etica correspondiente 

Capitulo M 

Del fomento de ia nueva ética públioa, Para la dfusion y apropiación del 
eirey e la ca y del Código de Gonducia, la identificación y gestión de los contlickos de 

a deberad como conducla en el ejercIcio del servicio publco, los Comités de 

la nueva ética en el servicio público 

apaaon, senstozac con, dfusion, sondeos y acciones de mejora 

Artculo 45. Caracteristicas de las acciones y 
deberáo 

emar necanisOs y acciones de fortalecirnienlo, tales como 

Alinearsa a las furnciones y atribuciones cotidianas del servicio público, con especial 
énfasis en las åreas de riesgo, 
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y mecanismos. Las acciones y mecanismos 

I. Atender a los principios, valores y reglas de integridad establecidos en el Código de 

Etica y en los respectivos Códigos de Conducta, priviegiando la identificacióny 
gestión de los conflictos ntereses y la austeridad; 

lI. Sensibilizar sobre la importancia de un servicio público integro para el bienestar de la 

sociedad; 

V, Ejecutarse con perspectiva de género evitando transmitir o reproducir roles y 

estereolipos que vuineren la dignidad de las personas, 

V. Ser de fácil lectura y comprensión, emplear lenguaje incluyente y accesible a 
ia Decendencia, cualquler persona, acorde a la imagen institucional 

VI. Responder a las principales problemáticas denunciadas ante los Comités de Etica, 

Vil. Fomentar la cullura de la denuncia, y 

VIl. Actualizarse y difundirse cotidianamente. 

Articulo 46. De las capacitaoiones y etdd nresencial o virtual que facile e 
sensibillzación. Podrán consis tir en cursos, talleres 

conterenclas 
conocimiento v sensibilización en la aplicaciön concreta de los principios, valores y reglas 
de integidad que rigen el ejercicio del servicio poblico, asi como la identificación y geslión 
de los conflictos de inleres y, en general, sobre las disposicianes nornativas cuya 
cbservancia es competencia de los Comités de Etica. 

Tratándoso do maBeriales fisicos, éslos deberan colocae en ista a las 

difundidos en medios instilucionales de comunicación, tales como portalo sitio oficial, redes 
sociales, dispositivos eleclrónicos o, cualquier otro medio. Los maternales y contenidos 
compartidos por la Secrelaria deberán ser difundidos al interior de la Dependencia 
respectiva 

Las Dependencias enlocadas en el servicio a las personas usuarias deberàn garantizar una 
permanente difusiön de contenidos vinculados a la ética püblica, identificación y gestión de 
los confictos de intereses y austeridad, asi como la posibilidad de denunciar cualquier 
conducta contrana a ésta. 

Articulo 48. Aceiones de mejora. Como parte del Informe Anual de Aclividades, los 
Gomilés de Elica remitirán a la Secretaria, las evidencias de acciones concretas que se 
hayan levado a cabo para atender las áreas de oportunidad 

fácil visitbitidad 

Articulo 49. Peticiones o propuestas ciudadanas. Los Comilés de Ética estaran 
facultados para rocibiry en su cas0, atender las peticiones, recomendaciones o propuestas 
de mejora que presenten las y los ciudadanos en matena d e integndad poblica. 

Para lo anterior, el Comil� de Etica valorará su viabilidad e implementacilón, y en su caso, 
podrå emitir recomendaclones a las áreas administrativas que resulten competentes para 
su atención. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS DENUNCIAS 

Disposiciones Generales 

Articulo 50, Denuncia. Cualquier persona podrå presentar al Comit� de Etica una denuncia 
por presunlas vuineraclones a lo dispuesto en el Código de Etica o en el Código de 
Conducla, a efecto de que se investiguen los hechos sefalados y, de ser el caso, se emta 
una determinación en la que. se podrån recomendar acciones de capacitación, 
sensibiliz ación y dífusión de principios, valores y reglas de inlegndad, que lengan por objelo 
lamejora del chma organizacional y del servicio püblco. 
La recomendación que, en su caso sea emilida, tendrá por objetvo evilar la reteración de 
conduclas contrarias a la integrdad. 

La presentación de la denuncia no olorga a la persona que la promueve, el derecho de 
exigr un sentido especifico de la deteminación correspondiente. 

Materia de la denuncia. Los Comités de Etica conoceran de denuncias que 
ln con el olazo y los requisitos previstos en los articulos 57y 58 de los presentes 
mientos, respectivamente, en los siguientes supuestos: 

contra de una 

Cuando los hechos denunciados eslan rolaclonados con presuntas vulneraciones al 
Código de Etica o Código de Conducta, 

nlre Sea presentada en cone oe a persona Servidora pubica adscnta a la 
este debera onentar a la denuncianle u la nstancia corresnedasconrano, 
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pendidas urs huntinn a de las personas intearantes 

ae se emta la resolucion o sentencia defnitiva o bien le syano colegiado, hasta en 
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vendn sobre presuntas vuheraciones al Códioo de Eticao Códioo de Conducla 
entre personas servidoras publicas, suscita das incluso fuera del centro de trabao, 
que trasciendan al chma organizacional de la Dependencia. 

Cuando en una denuncia se señale mås de una conducta, el Comité de Ética conocera 
unicamente de aquellas que se encuentren comprendidas dentro de los supuestos previstos 
en el presente ariculo, o cual deberá hacerse de conocimlento de la persona denunciante 
Artlculo 52. Protección de informaciôn, En la alención y deteminación de las denuncias, 
el Comité de Éica deberá garantizar la confidencialicad del nombre de las persona_ 
involucradas. y terceras personas a las que les consten los hechos, asi como cualquier otro dato que les haga identificables a persanas ajenas al asunto 

La intomación que fome parte del procedimiento estarà sujeta al régimen de clasicación 
el apove del are 

Articulo 53. Anonimato. En todo momento, el Comit» de Élica deberå garanlzar el 
aronimato de ias personas denunciantes que así lo soliciten, debiendo para elo, proleger cualquier dato que pudiera haceres lidentificables frente a cualquier persona 

A efecto 
salvaguar 

anterior, el Comité de Etica deberá tomar las medidas necesarias para 

como noticacinner toda5 las actuaciones propias del procedimiento ales 
vstas O sesiones, y franto a todas las ármas 

administrativas o porsonas que intervengan 

Articulo 54. Cooperación institucional. Las Dependencias y sus areas administrativas, deberán coadyuvar con su Comitè de Élica y proporcionar las documentales e inforrmes que 
para llevar a cabo las funciones relacionadas con motivo de la alención a 

Anlioulo 65. Expediente. Todas las consiancias que se gengen con moto del 
procedmianto de denancia, deberan asentae por escrio en medios fisicos o electrónicos, 
brar en un expedienle, al cual lendran derecho a acceder las personas denunciantes y denunciadas, con excepción de los datos personales de lerceros, para lo cual, el Comité de 
Etica, podrá solicitar apoyo del área de Transparencia correspondiente. 

Artlculo 5E eueae los prinerpios inherenles a la atenelón de denuncias. En la atención de 
perspectiva de género, y atendiendo a les nrinrinie d l eeos numanos, 

legalidad, imparcialidad, objetividad., igualdad, eficienciay eficacia. 

Capitulo ll 
De la atención a denuncias 

Articulo 57. Plazo para la presentación y oonclusión. La denuncia podrá presentarse 
dentro del plazo de tres años, contados a partir del dia siguiente al que se hubieren 
realizado las conductas denunciadas, o bien, en que éstas hubleren cesado, 

EI Comite de Elica deberå concluir la alención y delerminación de cualquier denuncia dentro 
sema. uando por causas ajenas no pueda cumplir con dicho plazo. deberá solicitar 

Secretaria para su conciusion, la cual podrå otorgarse hasta por un plazo máximo de 
cuarenta y cinco dias naturales dependiendo de la maleria de la denuncia. 

. 

Artieulo 68. Requisilos. Las denuncias deberán presentarse por escnto dingido al Comité 
de Eica, a través de kos medios fisicos o eleclrónicos que para el efecto se establezcan, 

cuales deberån contener los sigulentes requisitos: 

presente 

Nombre de la persona denunciante; 
Domicilioo dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; 
Nombre y, de ser posible, el cargo de la persona servidora pública de quien se 
denuncian las conductas, o biern, cualquier otro dato que le identifique, y 

Mneacotas etatand las cicunstancias de modo, lempoy luga, as cuales 
pueden acontecer al intenor de las instalaciones de la Dependencia durante 

Las personas denuncianles podran ofrecer al Comité de ualquier prueba que pueda 
hechas téminos del articulo 73 de los Coeoyuvar para el esclarecimiente 

Excepcionalmente, la denuncia podrå presentase verbalmente cuando la persona 
denunciante no tenga las condiciones para hacerlo por ascrito, en cuyo caso la Secrelarña 
Ejecubva deberá auxiliar en la narrativa de los hechos y una vez se concluya ia misma, 
deberá plasmata por escrilo y firmarse por aquella 

La presentación de la denuncia, tendrá el efecto de inlerumpir el plazo previsto en el 
articulo 57 de los presentes LIneamienios. 

Articulo 59. Denuncia anónima. El Comte de Eica podrå tramitar denuncias anónimas. 
Se de milneracionas a Código de Éica o al Código de Conducta, en 
lérmnos del articuio 58 de los pres entes Lineamientos. 

Adiese 6o Reaistro de denunoias. Recibida una denuncia en el Comité de Etica, y una 

vez que se corobore el cumpimieno oe los reus3e evsos en os 
arucubs Dry. eme hisiea de la misma. entre la cual debera constar. la 
feche de ncurrenca de ios hechos denunciados, el sexo y grupo de edad de las personas 

denunciantes y denunciadas; el nombre y puesto de estas ultimas, y el principio, valor o 
reola de iniegrndad presuntamente vulnerado 

Lo antenor, a efecto de generar un folio de denuncia que deberå ser comunicado a la 

persona denunciante. 

Artieulo 61. Prevención. Dentro del mismo plazo del aniculo antenor, en caso de que el 
L, 
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y IV del articulo 58, o bien, no sea clara la naración de las circunstancias do modo, 
tiempo y kugar, por única ocasiôn, se prevendrá a la persona denunciante a efecto de que 
subsano la deficiencia, en un plazo quo no debera excoder de cinco dias hábles, conlados partir de la notificación corespondiente, con el apercibimienlo de que, de no cumplir en 
tiempo o foma, no se dará trámite a la denuncia. Lo anterior sin menoscabo que la persona 

denunciante pueda on fecha posterior volver a presentar la misma. 

a 

Articulo 62. Análisis de la denuncia. Una vez que se haya desahogado la prevención, o 
enuncia cumnle ole con los requisitos previslos en los articulos 57 y 58 

de los presenles Lineamienlos, dento de os tres días hábiles siguienles, la Secrelaria 
Eiecutiva, procederå a realizar la propuesta de acuerdo que se someteri a los integrantes 

le con alouno de los requisilos establecidos en las fracciones 

H 

Acordar dar trámite o no a la denuncia respectiva, 
Analizar la conveea corresoondiente 

Una vez admilida la denuncia, el procedimiento deberå tramitarse hasta su debida 

concks in n as enunci pordsiminanttos 

De ser procedente, la Secretaria Ejecutiva dará el trámite correspondiente, hasta 
presentar el proyecto de determinación, asi como los ajustes que en su caso 
Correspondan. 

Actuaclón de los Comites de Eica y de Pravenición de Confictos de interés y Prolocolo para 
ia prevención, alención y saneión del hosbigamienio sexual y acoso sexual, 
respectivamente 

protección y, en su caso, las 

Articulo 63. Acurmulación. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderå por 
acumulación de denuncias a la conjunción de dos o más asuntos en un mismo expediente, 

esudio yatencion, por economla procedimental y a fin de 

Cuando: 

Ea Comäé de Ética, de oficio o a petición de parte, podrá acordar la acumulación de dos o más denuncias on los casos en nue 

, 

Las personas denunciantes y denunciadas sean las mismas, aun cuando se 
trate de conduclas dersas, 

Articulo 64. De los plazos de nolificación. Los acuerdos que se emitan dentro del trámite 
del procedimiento deberán ser nolificados dentro de los tres dias håbies siguientes a su 

Las personas denunciantes sean distintas, pero se trate de la o las mismas 
personas denunciadas, a las que se le atribuyan conductas similares 

Las notificaciones por medios electrónicos harán las veces de una nolificación personal, 
por lo que los plazos comenzarán a corer al dia siguiente de que sea enviada. 

Articulo 65. De la no admisión a tråmite de la denuncia. No se dará tràmite a la denuncia 

No cumpla con los supuestos previstos en el articulo 51, o 
La persona denunciante no desahogue la prevención en tiempo, o lo haga de 
loma deficiente, dejando subsistente la causa que molivó la prevención, y 
No cumpla con algún requisito establecido en el articulo 58. 

En lales casos, el expediente se tendrå por concluido y deberà ser archivado por el Comit� 

de Eica, previa ntifcación a la persona denunciante en un plazo no mayor a tres dias hables y actualzando su estado en el Sistema. 

Articulo 66. De la conclusißn anticio del procedimiento, Admitida la denuncia, el 
Comité de Elica en cualquier momenio del procedimiento, podrá concluirlo y archivar el 
expediente en los siguienles supuestos 

personas; 

Fallecimiento de la persona denunciante, siemprey cuando el Comite de Etica 
no cuente con elementos probatoros que pudieran sustenlar una deleminacon anga la repetición de los hechos denunciados en conira de otras 

Durante el procedmiento, se advierta que la denuncia no cumple con los 
supuestos previstos en el articulo 51; 

Que como resullado de indagación inicial no se cuenten con elementos que 
apunlen a la exislencia de 

eneral 

neracióo Código de Etca o Codigo de 

Fallecimiento o separación del servicio público de la persona denunciada, 
Sempre y Cuando, del analisis del asunlo no se desprendan elermentos para 

Con excepcion de lo previsto en la fracción 1, la deteminación coespondiente se debera 
nolicara la persona denunciante, en un plazo no mayor a tres dias habiles 
Articulo 67. Incompetencia y orlentación. Cuando los hechos 
competencia del Comité de Ética. la persona gue nCune ia Sech Ci ana Ejecubva procurara 

dos la materia, para lo cual, el Comité de Ellca podrà solicitar 
Transparencia corespandiente 

traslados, comisiones, convivencias, celebración de lestividades, reuniones 
extermas, entre otras. 

del Comité de Ética, a efecto de que éslos analicen la denuncia y se proceda a reaizar la 
sesión corespondiente, en la que se decidirá 

Conducla, y 
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aenlar a la 
persona anunciante, indicándole la o las instancias a las que podrá acudir Las pruebas ofrecidas por las personas involucadas en la denuncia deberan estar 

aa taies 

Canso el 
Comité. de Etica no pueda COnocer de un asunto en razón de que las personas 

Clos 

n son servidoras publicas, este analzara las conductas referidas en el escrito 
odó adogtar las medidas pertin 

atnación de las mismas a 

derunciads no s 

denunciados. 

tt Medidas de protección, En cualquier momento, los Comités de ica nedcie 

areas administrativas correspondientes, medidas de prolecoión a 

n emitirse de oficio o a petción de la parte interesada, sin que ello 
Deas meanat sobre la veracidad de los hechos denunciados y. atendendo a las 
irchç e caso De forma enunciativa y no limifativa, podrán consistir en: icustancias 

oués de mecanismos de s 

Artic 

De las medidas de protección 
Gapítulo II 

inla molemenlacion de las refendas medidas, el Comilé de Elica deberá conlar con la 

anuencia de la presunta vicuna y del area admnistrativa correspondiente 

d Comite 

La autonzacion a ereco oe que a presunta viclima realice su labor o funcion 
huera del centro de trabajo, siemprey cuand unciones lo permilan, o 

Cualquier otra que establezcan los protocolos especializados y dnmáe 

ielo $9, Objetivos de las medidas de protección. Las medidas de prolección tendran 
por ab,ato 

Aticulo 75. Entrevista. Una vez concluido el pløzo seDalado 

Sensblcs conductas odeonte diez das hables siQuenles. A la conclusión d btlización y difusiön cada entrevista, fitmarán un acta en la Que se aseotar£n las manifestaciones desahogadas 

duncantes, cuando asi lo consideren, atendiendo a la naturaleza de los hechos La Secretaia Ejecutva deberá garantzar que la o las entrevistas sean cetebradas por 

L npeár la continuación o reteraciön de las conductas u omisiones denunciadas 

a rebicación fisica, cambio de årea administrallva, o de horario de labores ya medios para emdbr su deteinación. 
sea de la presunta victima o de la persona denunciada 

Articulo 70. Acuerdo de medidas de proteoción. Lo Presidencia, a traves de 

Secielaia Ejgculiva del Comil� de £lica, será la responsable de noificar a las åreas 
dninstratwas comespandientes y a las personas involucradas, el otorgamiento de las 
medidas de protección, y ejecutar las acciones que acuerden. 

Condycta 

Progurar la integndad de las personas implcadas en el procedimienlo, 
Evitar para la persona denunciante, la revitimización, perjuicios de dificil o 
imposible reparación, así como la vuneración de derechos humanos, e 

Aicule 71. Temporalidad Las medidas de prolteciön deber�n eslar vigenles mientras 
ité de Etica emitir� el acuerdo 

Tazonts 

Las deruncias relad 

és de la Presidencia. podrá 
gacion niciasecrlai da Denandencia 

2si como a las personas servidoras piblicas que considere. a excepción de las personas 
haucrndas en la denuncia, a efeclo de contar con elementos probatonios que le pemitan 

et a erslencia de probabies vuneraciones al Codigo de Exka o al Codgo de 

oros, o 

amiento corespondiente. 

Capitulo V 
De la invesligación, mediación y pruebas 

Had veo discriminacion: 
si cono con conductae de hnstinamiento seval w acot seal Ee atendethn además 

gando las disposiciones del Procedimiento de Actuaciön de los Comités de Éilca y de 

icón de Conflicto de Inter�s y Pratocolo para la Prevención, Alención y Sanción del Hoslgamiento Sexual ylo Acoso Sexual en la Administración Püblica Estatal 

nentación, Implermenlacion, 

ralacionadas directamente con los hechos manifestados, de modo que puedan cons tatar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar en ias que se desarollaron. 

ucuio T4. Pruebas. Las pruebas en el procedimiento podrán consistr on 

Aticulo 73. Resultado de la indagación Inica Cdinn de Eica o Código e 
nicial alizada la ndagación inicial. si advierte 

tiemenlos que apunten 
Concacta, se noufcar� a la parte denunciada sobre la existencia de la denuncia en su 

asi como las conductas que se le atribuyen, a afecto de que, en un plazo no mayor 
as habies, seDale por escritlo lo que a su derecho convengay, en su caso, presente 

5 que considere necesarias, las cuales deberån estar directarmente relacionadas 
os fechos denunciados, en téminos del articulo 74 de los presentes Lineamienlos 

msma 

En el citatorio a entrevista que emla la Secrelaria Ejecutiva, debera apercibirse 
denunciada, que, en caso de no acudir a la digencia, de forma justf 

de no contar con elemantos que apunten a la exlslencia de una probable 
ercion al Código de Ética o Cóodigo de Conducta, deberá not1ficar a la parte 
th'neel resultado de su indagación, seialando las razones que sustenten la 

inacón de conclusion y archivo del expedienle. 

Nlgs en lomato fisico o electrónico, sean o no expeddos por una instilución, 
como carreos electrónicos, mensajes telefónicos, lotogralias, videos, audios, entre 

por una segunda ocasión a través de la persona THular del área administrativa en que se 

ncuentre aoscnta 
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L Ttevo de penonas con conocimiento direclo de los hechos narrados, pudiengo 

en el articulo 73 de los 

itrevisla a las personas 

Cs lestigos prelerentermente, por cada una de las personas involucradas en la 
h uyo caso, la persona que solicte la prueba deberå señalar los nombres 

el desahond oparecercia respectiva que senaie la Secretaria EjeculNa para 

Separado, de modo que las personas involucradas en la denuncia no se encuentren en la 
misma diligencia o que se tenga alqun contacto entre ellas 

Lo dispuesto en el presente articuio será también apicable para el desahogo de las pruebas 
lestimonales que, en su caso, ofrezcan las personas involucradas en la denuncia, en lo que 
coresponda, o cuando el Comilé de Etica las esime necesarias a fin de alegarse de los 

sona 

Articulo 76. Mediación, Cuando los hechos denunciados afecten a la esfera personai de 

a parla denunciante y no asi al ejecicio del servicio público, el Comit� de Etica, a través 
de la Presidencia, citará a las personas involucradas en la denuncia a mediación, en un 
plazo no mayor a cinco dias habiles posteriores al cierre de entrevistas, en cuya diligencia 

Deran eslar presentes la persona que ocupe la Secretaria Ejecutva, quien tungira c 
mediadora, lo anlernora efecto de salucionar el conficto 

apa 

Por ningün motivo podrán ser materia de mediacion los actos u omisiones en los que se 
eslime la posbilidad de propiciar situaciones de revictimización, asi como en aquelos casos 

de disciminación, açoso y hostigamiento de caräcter sexual o laboral, considerando 
dispuesto en los Prolocolos y normas especialzadas. 
Artioulo 7, Reglas de la Mediación. Duranle la meducion debera procurarse facllar el 

dialogo y la adopcion de compromisos efectivos, emitiéndose conslancia por escrito de la 

diligencia. 

En el desarrolo de la sesión, se invitarå a las personas involucradas, a reflexionar y realizar 
juicios étlicos respecto de las conductas imputadas, con el objetivo de aribar a soluciones 
que pongan fin a los conflictos, lo cual será onientado por la persona que otupe la Secretaria 
Ejecutiva, debiendo actuar con liderazgo e imparciakdad. 
De no existir acuerdo de mediacion entre los involucrados, la Secretaria Ejecutiva debera 
desahogar las pruebas que, en su caso, se hayan ofrecido a efecto de elaborar el proyecto 
de delerminación corespondiente. 

Anicula 78. Aauerdo de mediación. Una vez legado a un acuerdo, se hara consiar por 
escrito y deberá ser firmado por las personas involucradas, así como por la persona que 
ocupe ia Secretaria Ejecutva, quedando a dsposición de las primeras una copia del 
documento descrito 

81. Falsedad de dealaraciones. Cuando la 

Dicha acla se hara de conocimlento del Comt� de Etica en la sesión inimediala a la que 
unstión haya lugar y se dará por conc 

EI Comth de Êica deberá verificar el cumplimienlo de las acciones compromeidas en el BCuerdo de mediación, y en caso de incumpimienlo, podrá acordar la reapertura del 
expediente y omdir una dolerninación en téminos de los presentes Lineamientos 

Aricule 79. Valoraoión de las pruebas. La valoración de las pruebas se orienlarå con 
miras a acreditar, los hechos señalados por las personas involucradas, con la finalidad de susteritar la determinación corespondiente. En los asuntos en materia de hostigamiento 

acOso sexual, adernás se deberá observar lo previsto en el Protocolo para la prevención. 
alención y sanción del hostigamiento sexual y acosO sexual 

Artieulo 80. Falta de pruebas o entrevistas. En caso de que cualquiora de las personas 
involucradas no presente pruebas o no acuda a la entrevista, el Comité de Élica deberá 
emitir su deterninacion con base en los elemenlos que se encuentren a su disposición 

CapltuloV 
De las determinaciones 

iblica y el Comité de Etica lenga certeza que los hechos kueron denunciados con falla de 
veracidad y dolo que pretenda afectar a la persona denunciada, dicho órgano podrà emtir 

eren sd 

Artioulo 82. Date rminaoi�n. Desahogadas las pruebas que en su caso se hayan otrecido. 
se contarà con diez dis hábies para elaborar un proyecto de deterninación y someteio a 
consideración del Comité de Elca, el cual debera contener. 

El senudo de la deleminación. 

El analisis puntual de todos los hechos y conduclas denunciadas, y la valoración 
de cada una de las pruebas que en su caso hayan sido ofrecidas 

Los fundamenlos legales correspondientes, señalando los principios, valores o 
Código de Etica o del Código de Conducta, que 

vulneradas, y 

Una vez presenlado al proyecto. el Comite de Etica contarà con un plazo de diez dias 
ha deninee reo e que on la sesión a que 

instrumentos nomatvos en la malena 

recomendación dinigida a la primera on téminos del articulo 83, fracción l, de los presentes 
Lneamientos. 
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Articulo 83. Sentido de las determinaciones. Las deleminaciones podran consistir en 

. Recomendaciones individuales, dirigidas a las pers onas que hubieren vulnerado 
alguno o varios de los pincipios, valorgs o reglas de integnidad previstos en el Código 
de Etica o Código de Conducta, 

I. Recomendaciones generales cuando el Comté de Eica advierta que es necesario 
reforzar deteminados principios, valores o reglas de integndad en un� o varias áreas 
administrativas, y 

liI. Dar por concluido el asunto al no advertir vulneraciones al Código de Élica o al Código 
de Conducta correspondiente, o bien, por configurarse alguno de los supuestos 
previstos en el articulo 66 de los presentes Lineamienlos 

En el caso de las recomendaciones señaladas los incisos i y ll del presente articulo, 

éstas deberån eslar orientadas a realizar acciones de capacidación ibilizacion, dtusion 
o mejora de procesos, a fin de evitar que las vulneraciones identificadas sigan ocuriendo 

Cuando el Cormité de Ética advierta elementos gue presuman la comisiån de alguna falta 
adminisrativa en téminos de la Ley General de Resoonsabilidades Administrativas dará 

Artioulo 84, Notificaclón de las determinaciones, Una vez que el Comité de Elica ermila sus deteminacions 
denunciadas nsi cemueran ser nolficadas a las personas denunciantee v 

las superiores jerarquicas de cada una de ellas en un plazo no mayor a tres dias håbiles. 

Las recomendaciones deberán hacerse de conocimiento de la persona titular dal area 
administrativa en la que se encuentre adscrita la persona a quien se hubiere ermilido la 
recomendación. 

Articulo 85, Caracteristicas de las recomendaciones. Las recomendaciones emilidas por el Comié s tica, deberán obsenvar lo siguiente: 

I. Tratándose de recormendaciones orientadas a acciones de capacitacion y sensibilizacion, 
éstas deberån estar dinigidas: 

a) A las personas que hubieran comelido las vulneraciones al Codigo de Etica o Código 
de Conducta, cuando se trate de recomendaciones individuales; en cuyo caso, se 
nolificará para conocimientoa las litulares de åreas a las que se encuentren adscritas, 

b) A las personas titulares del área administrativa, según sea el caso, cuando las 

recomendaciones sean generales. 

I1. En caso de que las recomendaciones conlernplen la implementación de acciones de 
difusión, éstas deberan aplicarse de manera generalizada en el área administrativa 
respectiva, en téminos del articulo 40 de los presentes Lineamientos, 

1. Tratándose de recomendaciones de mejora, éstas deberän diigirse a las personas 
titulares de las áre as administrativas de que se trale. 

En caso de reiteración de conductas, la recomendación correspondiente deberá extender SUs efectos no sólo a las personas denunciadas, sino a sus superiores jerarquicas nasta 
las persornas titulares del årea administrativa o equivalente 

Artioulo 85. Cumplimiento de las recomendaciones. Una vez notficadas las 
recomendaciones, las personas ttulares del área adrninistraliva que tuvieran conocimiento 

de las mismas. en teminos del articulo antenor, tendrán cinco dias häbiles para comunicar al Comité de Elica su adopción. 

El área administrativa contarå con un plazo no mayor a 15 dias naturales, contados 
del dia siguiente a aquél en que se diera parte al Comité de Ebica, para implementar las 
�cciones conducentes. 

En caso que alguna persona servidora püblca decida no alender una recomendación 
emtida por el Comité de Etica, deberá comunicado a éste dentro de un plazo no mayor a 

hábiles, en un escrito en el que jus tifique su decisión, con copia a su superior 
jerårquico. 

Articulo 87. Estadistica anual de recomendaciones. Los Comités de Élica levarán a 
cabo una estadistica quB refleje, por área administrativa, el nümero de recomendaciones 
emitidas, asi como el de aquellas que fueron cumplidas o no, misma que deberá 
incorporarse en el infome anual señalado arliculo 33 de los presentes Lineamientos. 

Artioulo 88. Emisión de criterios. La Secretaria podrá emitir y putblicar, de forma 
electrónica, critenios vinculantes de interpretación de normas en materia de étlica poblica y 
confictos de interés, aplicables a las Dependencias, relativas a la atención de denuncias, 
los cuales servirán de apoyoa los Comités de Elica para emitir sus deteminaciones. 

TÍTULO SEXTO 
DE LAS CONSULTAS EN MATERIA DE CONFLICTOS DE INTER�S 

Capltulo Únlco 
De la atención de consultas en materia de oonfliatos de interés 

Articulo 89. Consultas. Cualquier persona servidora püblica 
materia de coniicios de interés al Comité de Élea de le D 

adscrita, las cuales deberan 

ongr consullas en 
i en que se encuentre 

Presentarse por escrito, en lormato fisico o electrónico, 

Hacer un plantearnento ciarn wtetor noufic aciones: 

Adjuntar a su escrito los docurmentos o ovidencias vinculadas con los hechos y 
molivos de la consulta 
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Articulo 90, Admisión de consultas. Recibida la consulta, la Secretaria Ejecutva debera 
registrata en el Sistema en un plazo no mayor a dos dias hábiles y verifcarà que cumpla 
con los requisitos señalados en el articulo antenior 

e la consutta no cumpla con los requisitos antes señalados, se requenra a la En caa fecto de gue subsane o aclare la deficiencia dentro de un plazo de 
atro dias hábiles. en caso contrano, no se dará trámite a la consulta, señalando las 

causas respectivas. 

Artioulo 91. Remisión de consulta. Los Comites de Etica remitirán la consulta a la 

Secretaria a fin de que ésla emila la espuesta corespondienle, la cual, en su caso podrà 
solicitar mayores elementos para mejor proveer 

Articulo 92, Notiflcaclón de respuesta. La Secretaria comunicará la respuesla de la 
consultaa la persona consutante y remitirá copia al Comité de Etica respectivo. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA COORDINACIÓN DE LA SECRETARÍA CON LOS cOMITÉS DE ÉTICA 

Capitulol 

Articulo 93. Atribuciones de la Secretaria. Para el efectivo desempeño de los Comités 
de Éica, éstos deberán coordinar y reportar sus actividades a la Secretaria que, para tales 
efecios, contará con las siguientes atribuciones: 

De las atribuciones de la Secretaria 

L Vigiar la observancia y el cumplimiento de los presenles Lineamientos; 
I. Emitir observaciones relacionadas con la operación y funcionamiento de los Comit�s 

de Elica, 

VIL. 

un sisterma de criterios onentadores que sivan para la atención de las denuncias 
a cargo del Comté de Élica, 

IV. Evaluar las acciones que realicen los Comit�s de Etica para el cumplimiento de sus 
obligaciones y atribuciones, 

V. Administrar y mantener constantemente actualizado el Sistema; 
VI. Brindar asesoria y atender consultas deivadas de la operación y funcionamiento de los 

Omes de Etica, 
ones de capacilación, sensibilización y difusiön en materna de etica 

poblica, conflictos de intereses y austendad como conducta en la Administración 
Püblica Estatal, que podrán consistir en cursos, talleres, conferencias, seminarios o 
cualquier otra dinámica que faclite el conocimiento y sensibilzación de los principios, 
valores y reglas de integndad que nigen el ejercicio del sevicio público, los cuales serán vu Eies por ios omies de Etica enel ámbito de sus atribuciones, 

Bl reconocimiento de acciones y medidas de lae breayPromuevan 

conductas de ias personas servidoras püblicas que coadyuven en la promoción de la ética püblica y prevencion de la actuacion bajo conflictos de intereses; 
IX. Requenr la elaboración de infomes relacionados con la operación y funcionamiento de 
X. Requenr a los Comit�s de Elica la actualización de la información que estan obligados 

a cargar en el Sistema, 
XI. De forma aleatoria, as1stir a las sesiGnes ordinarias y extraordnarias de los Comités de 

Eica, a efecto de acompañar y orientar el desempeño de sus funciones; 
XII, La interprelación para fines administativos de los presentes Lineamientos, 
Xl. Emitir opiniones en materia de conflictos de interes respecto de las consultas que le 

XV Cualouier olra gue coadvuve a la adecuada implementación de la politiça de integndad 
püblica. 

Articulo 94. Promoción de la ética y la integridad. La Secrelaria promoverå la realización 
de malenales gràficos, contenidos, videos, campañas mediátcas, evenlos, foros o 
seminarios, cuyo objetivo sea sensibilizar a las personas servidoras púbicas, en la 
importancia del servicio que desempeñan, con apego a principios, valores y reglas de inlegridad. Estos materiales so compartirán con los Comités de Etica, con el proposito de 
que sean replicados al interior de la Dependencia. 

Lo anterior, no exime a los Comités de Elica de su obligación elaborar sus propios materiales, y realizar sus acciones de difusión y senslbili lizacion @e en téminos de los presentes 

Las mejores prácticas que adopten los Comit�s de Eica, podrán ser reconocidas por la Secretaria, en los téminos que ésla determine. 

Articulo 95. Informe e intercambio de buenas prácticas. Los Comités de Etica remitirán a la Secrelaria aquelas acciones gue cor ren lrascendentes, que hayan implementado durante el año, según corresponda, en las respecivas Dependencias. La Secrelaria podrå 

Articulo 96. Acciones de reconocimiento. Del intercambio de buenas pråcicas, y de los resultados oblenidos de las evaluaciones y acciones de mejora, la Secretaria podrå emitir cimiontos a los Comilés de Etica, por haber realizado acciones destacadas en favor de la élica pobica 

IClas 

Capitulo ! 
De la Supervisión y Observaciones de la Secrelaria 

Artiaulo 97. De la supervisión. La Secretaria, de oficio o a petción de parte, podra supervisar a los Comilés de Eica por las acciones u omisiones que advierta respecto de su ,operación y funcionamiento, o bien, por idenuficar åreas de oportunidad en la aBención a de 

A efeclo de lo anterior, la Secretaria s5upervisarå Etica se desempeñen confame a las disposicion 
las actuaciones de os Comtés de 

Código de Conducta y los presentes Lineamien tos, por lo que podra 
Código de Etica., el mres 

vista a las instanclas de vigilancia y control, según corresponda en cada Ente Publco 

lineamientos. 

difundir las mejares acciones y prácticas 
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manere presenc 

Aester a Cuaiqui 

os cuales 
deberán ser 

ires da 
dias 

Reguernr a ios Comtes de #ca los documentos que den cuenta de sus actuaciones, Articulo 104, Interpretación y los Casos no previstos. La Secrelaria, a través de la 

hábdes. prviiegiando 

elee 98 
informes del 

ones, 

Comité de Etica. La Secretari ria estarà facuitada para requerir 
r hÄbles 

o el nfome 
correspondiente 

e husno mayor a tres 

sahogado 

al n mediante el uso de dispositivos electrónicos. v 

elodrrafo antenor 

en contenic 48 en éste, o en su caso, solicitar la ejecución de a 

Aticulo 99. De las 

electo, y que 

orenada a la debida atencion del requerimiento, en un plazo nn 

remiidos en un plazo que, en ningun caso deberá ser mayor omedios electrónicos 

e en ningçn caso podrá 

Las obsevacones que 

eariculo 3 de los presentes Lineamienlos, la Secretaria podrå emitir obseervaciones a los 
Comles de Éica, mis mas que deberan cumplir en el plazo que se establezca para tal 

1 Garantizar la 

secutar 
ccones o 

medidat 

aefecto Ce 

Corregr cor 
de Etxca, 

celebradas por ios Comitlés de Etica, ya sea de 

Como resutado de lo anterior, el 

de sus actuaciones, lo cual deberá ser atendi 

Secrelana, en caso 

la Secretaria podra requerir la ampliación de la 

la debida integración y funcionamiento de los Comités de flca 
dctas u orientar el desempeno de las personas integrantes del Comité 

Gererar r 
acclones en favor de la inlegridad en el senvicio publico 

Caa tales efectos emita la Secretaria, deberán estar orientadas a (endentes al öplimo funcionarmiento de los Comités de Étca 

Observaciones Derivado del ejerciCio de las lacultades previstas en PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo 

eficencia, podra emitir una 

Valorará la necesidad de dar 

L Progtan 

eurnimento dentro del plazo es tabiec1do 

ser mayor a veinte dias hátbiles 

al mencionado en 

tvertr la persistencia de alguna circunstancia iregular o senunda observación al Com de Etica, en cuyo caso, 
vista al área de Responsabilidades 

orama Anual de Trabajo 

as de las sesiones, 

Comté de Elica correspondiente informará sobre su 

Capitulo lll 
Del Sistema de la Secretaria 

Articulo 100. Sistemas. Los Comités de Etca deberan e portar 

nicute aclualzada en ios Sistemas que la Secretaria asi lo deterrnune 
elomacion vinculada al cumplimiento 

enunciatva, más no limilativa 

Drectorio de las y los miembros del Comité de Etica 

Y mantener 

atribuciones, y que podra consistir, de manera 

innes de capacitación, sensibilización, ditusión y mejora, V. AC Maasirn y seguimiento de denuncias presentadas, incuyendo ei tipo de conductas V. 
ncadas, asi como el estalus y, en su caso, el sentido de las delerminaciones emitidas denu 

da denunta, 
Aeciones impiementadas para evitar la reteración de los actos o hechos 

denunciados, y 
VL. Vistas a la Secretaria 

Adiculo 101. De la evaluación anual. La Secretaria evaluarå en el primer trimestre de 
rada año, el cumplimiento y desempeño de cada Comté de Etca en la anualdad antenor, 
contome a las siguientes disposiciones y porcentajes 

Subsecretaria para efectos administrativos, interprelará los presentes Lineamientos, y 

resolverá los casos no previstos en los mismos. 

Artieulo 105. Vigilancia de los Lineamie ntos. La Secretaría viglara la obsevancia o e 
presentes Lineamientos 

L El componente de cumplimiento, en el que se evaluara el trabao desarrollado por bs 
Comt�s de Eica, enfocado a la oportuna atención y reporte de las actividades de 
gestión inlema, y de elaboración, ratificación o actuakzación de instrumentos 
necesanos para el desarrollo de sus activida des sustantivas, tales como, el Infome 
Anual de Actividades, Pian Anual de Trabajo, Cód1go de Conducta, entre otros. y 

Articulo 106. De la mejora continua La Secretera PuCentibles de mejora que 
odra realizar una encuesta a los 

integrantes de los Comités de Etica, a fin de identific ecto 

Coadyuven a garantizar la adecuada imolemenlación de los presentes LineamientoS 

L El componente de desempeño, que corresponde a la eficiencia y eficacia de los 
resutados que el Comite de Elica haya reportado en su Inforne Anual de Actividades 
considerando bs aspectos minmos de difusion, sensibilzación y capacitación al 
personal de la Dependencia, de mejora de procesos en las materias de ébca púbica, 
prevención de conlicto de interés y promoción de la austeridad en el sevicio público, 
asi como en la atención de denuncias 

Capitulo IV 

De la interpretación, vigilancia y nejora continua 

Para el cumplimiento de lo antenor, la Secrelaria implernentarà la melodologia que aplicara 
a dcha evaluación. 

o en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su publicación en el Penodico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

TERCERO. Se abroga 
Código 

el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales del 

de Elica para Servidoras y Servidores Püblicos del Poder Ejecutivo del E 

Oaxaca, publcado el 24 de abril de 2019, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Articulo 102. De la evaluación anual, Derivado de la evaluacion practicada, la Secretaria 
ira y notficarå sus observaciones a los Comités de Etica, teniendo estos el término de 

ciko dias hábiles poslenores a la notficación para solicitar aclaraciones o sclventar 
observaciones. 
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TRANSITORIOS 

Ariculo 103. Difusión de los resultados de la evaluación. La Secretaria emittrá un nlome ejecutivo con los resultados de la evaluacion anual de los Comités de Etica, el cual serå pubicado a cado a más tardar el útimo dia del mes de abril, en el portal eiectrónico de la 
Dlependencia 

CUARTO. Los Comités de Etica que ya se encontraban nstalados al mo 
momento de la entrada 

en vigor de los presentes Lineamientos, continuarán con sus facultades y atribUciones. 
ngiendo su actuar de confomdad con los presentes Lineamiento 

QUINTO. Los Comtés de Ética que se confornen por primera vez a partir de la publcacion de los pres entes Lineamentos, debe ran comunicar dicha situación a la Secrelaria, ia cuai, 
previo an alsis del caso en particular, ordenará las acciones conducenles a efecta de dar 

cumpimiento a los mismos 

veintitres 

ntos 

SEXTO Los procedimientos niciados con antenondad a la entrada en vigor de los 
presentes Lineamientos, se sujelarán a las disposiciones legales vigentes al momento de 
SU emisión 

vn base en el inlome ejecutivo, la Secrelaria podrå publicar en medios fisicos t ieronicos, el nombre de los Comités de Ética con el mejor desernpeño, asi como aquelos que presenten el mavor número de áreas de opotunidad 

de 

SÉPTIMO La Secretaria de Hone stidad, Trarnsparencia y Funcion Pubica, a traves de la 
Subsecretaria de Contraloria Social y Transparencia, serå la encargada �ei seguimiento en 
Inateria de élica, reaizará las actiones necesanas para dar maxima publcidad a kos 
presentes Lineamentos 

Dado en Tlaiatac de Cabrera Oaxaca, a los ses dias dei mes de uho del año dos m 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 
Ing. Salomon Jara Cruz- Rubrica.- EI Secretario de Gobierno. Lcdo, José de Jesús 

CPLeticia Elsa Reves López -Rúbrca. 
Romero López-Rübrica. La Secretaria de Honestidad, Transparencia y FuncIón Publca 

PERIODICO OFICIAL 

omtes de Etica, a fin de que detalen o justfiquen las acconeoent 
ren realizado en 

mtion concreta 

segun correspon da 
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PERIÓDICO OFICLAL 
SE PUBLICA LOS DÍAS SÁBADO 

INDICADOR 

UNIDAD DE LOS TALLERES GRÁFICOS 

OFICINAY TALLERES 
SANTOS DEGOLLADO No. 500 ESQ. RAYÓN 

TELÉFONO Y FAX 
516 37 26 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 

CONDICIONES GENERALES 

EL PAGO DE LAS PUBLICACIONES DE EDICTOS, AVISOS 
SUSCRIPCIONES DEBE HACERSE EN LA RECAUDACIÓN DE 
RENTAS, DEBIENDO PRESENTAR EL ORIGINAL O LA COPIA 
DEL RECIBCO DE PAGO. 

TODOS LOs DOCUMENTOS A PUBLICAR SE DEBERÁN 
PRESENTAR EN ORIGINAL, ESTA UNIDAD NO RESPONDE POR 
ERRORES ORIGINADOS EN ESCRITURA CONFUSA, BORROSA 
O INCORRECTA. 

LAS INSERCaONES CUYA SOLICITUD SE RECIBA DESPUÉS DEL 
MEDIO DIA DE MI¾RcOLES, APARECERÁN HASTA EL 
NUMERO DE LA SIGUIENTE SEMANA. 

LOS EJEMPLARES DE PERIÓDICOS EN OUE APAREZCAN LA O 
LAS INSERCIONES QUE INTERESAN AL SOLICITANTE, SOLO 
SERÁN ENTREGADOS cON EL COMPROBANTE DEL 
INTERESADO, DE HABERLO EXTRAVIADO SE ENTREGARAN 
PREVIO PAGO DE LOS MISMOS. 

IMPRESO ENLA UNTDAD DE TALLERES GRAFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAACA 
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